
Madrid y provincias: trimestre.......  1‘50 pesetas
Extranjero; Idem............................_ 10‘ÜO !d.
Uitramar; Idem............................  15‘00 id.
Número suelto.................................. 0*25 Id.

S E  E X J E L I C j a .  L O S  X .-C J3STE S

S U M A R I O

Ayuniartxitnto: Aotit ile sesión de 19 del actnal.—Orden del día para 
la BGeidn de 24 del a oír i ente.—Extracto de los acuerdos adoptador en el 
mes de Enero último.

.dlcaZiíía fVe^'ííencía; Anttnoic para el pago de intereses por Deuda 
tnunioipaL—Multas impuestaa por infraociúu del Bando sobre elabora­
ción y venta de pan.—'Bando de eonvoeatoria À patronos y obreros para 
determinar Li. forma de elección de Jurados tino ban de actuar en los 
Tribunales industriales.—Otro sobre ol Carnaval,

Comisiones.̂  Lista de asuntos pendientes do despacho. '
jSecreíarfn; Anuncio do hallarse à la venta laa cuentas generales del 

ejercicio de 1900, —Concurso para provisión de dos plazas de Maestros de 
primera onseáan^a del personal del ramo de Limpiezas.—Aunneio de 
hallazgo de una petaca en la via pública.—Anuncio concediendo plazo 
para presentación do reciamacionos en loe proyectos de instalación de 
tas industrias que se OMipreea.—Subastas para el suministro de meuestra 
y utensilios) alpargatas, suela y gónero para coiU'eccióu de vestuario y 
reposición, d© camas ©n los Asilos de San Bernardino.—Lioenoias expedi­
das por ios N^egociados S,®, 4.®, y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas.—Cementerio»: autorizaciones de enterramiento concedidas ú las 
Saoraiuentales.—Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos. 
Acuerdos de ia  Oomisióxi ejecutiva del Montepío muniolpal,—Cotización 
en Bolsa dolos valores municipales.

CoiítaduTiíi: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior.

Intervención de Consumos: Recaudación obtenida del 5 al 11 del actual. 
Obras municipaiés: Las eu ejecución* .
Pùtida Urbana: Deuuneias y servicios por los Guardias municipale». 

Servicios del cuerpo de Bombeins.—Servicios de la Inapocoión de carrua­
je ».—Comprobación, bajas naturales y horas do conwumo del gas del 
alnmbrado.—Juicioa, visitas y comisos por las Tenencias de Alcaldía, 

Beneficencia: Servicios prestados por las Casa» do Socorro, durante la 
semana.

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—RecandacLón por 
derechos de degllello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles. 

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o b d in a r ia  d e  19 d e  F e b r e r o  d e  1909. — í Jjs- 

tracto. —Presidoncia del Exemo, Sf. Alcalde Conde de Pe- 
ñalver. — Asistieron los Sres. Barranco, Blanco, Caballero, 
Cao, Cortinas, Diaz Agero, Diez y González, Encío, Eatás, 
Fernández Vietorio, Fuertes, Garda Garamendi, García 
Onnaediea, Gascón, Gayo, González Lequerica, Gnirao, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, 
Martin, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Prast, 
Saiitillán, Senra, Suárez Iiicláii y Vázquez.

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Guirao, Iglesias, Largo Caba­
llero y  Paz, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
Acderdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una coinuuicaeión del Gobierno 
civil trasladando Real decreto de 8 de igual mes, por el 
que se dispone que el art. 7.“ del reglamento dictado en 31 
de Mayo de 1893 para la ejecución de la ley de Ensanche 
de 26 de Julio de 1892, se redacte en los términos siguientes:

= Art, 7.® Los Vocales lio Concejales serán reelegibles 
transcurrido el primer bienio de su elección para el inme­
diato bienio, y no serán reelegibles hasta cuatro años des­
pués de haber transcurrido el plazo bienal de la segunda 
elección.*

3. ® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de laGoberna- 
ción, por la qne se declara la incompetencia de este centro 
pura conocer de una instancia do los fabricantes de pan, 
solicitando la modiñcación de los artículos de las Ordenan­
zas Municipales que se refieren á la venta de dicho ar­
tículo.

4. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunieación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministei'io de la Gobernación, por la qne se 
revoca la providencia gubernativa de 27 de Agosto pró­
ximo pasado, que valoró en 102.801'92 pesetas la casa, nú­
mero 8, de la calle del Ventorrillo, expropiada por el Ayun­
tamiento, y  se resuelve que la cantidad abonable por todos 
conceptos por la expropiación de referencia es la de 75.334 
pesetas. '

5. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, fijando en 
97.942'63 pesetas, el precio de la expropiación de la finca, 
número 17, de lá calle Mayor, con vuelta á la dé San Cris­
tóbal, nútn. 2, de conformidad con la tasación del Arqui­
tecto munieip.al.

6. ® Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Intervención general de la Administración de 
Hacienda, por la que se desestima el recurso de queja in­
terpuesto por el Exemo. Ayuntamiento, contra acuerdo de 
la Delegación de Hacienda, resolviendo la cantidad que, 
por valores del presupuesto de 1893-94 y anteriores, adeu­
da al Estado el Municipio, y se ordena siga el curso debido 
la apelación interpuesta contra diciio acuerdo ante el Tri­
bunal gubernativo, '
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7. ° Interponer recurso contencioso atlmiuíatrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
¡o informado por los Sres. Letrados Consistoriales, contra 
la Eael orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de 
Noviembre último, revocatoria de providencia gubernativa 
que conílimó el acuerdo municipal sobre exacción de una 
patente de 365 pesetas ú ios repartidores de pan á. domi­
cilio.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Lai'go Caballero,
8, “ y 9.“ Aprobar dos eomunioacíones de la Secretal ía 

proponiendo la provisión de dos plazas vacantes, una en e] 
segundo grupo de Administraeión por excedencia del de 
igual clase, D, Augusto Mendo, y otra eii el primer grupo 
por defunción de D. líduardo Ayala, en los aspirantes Don 
Rafael González del Cerro y D, Federico Hain Villalba, 
respectivamente, aprobados con los números 18 y 19, en 
las últimas oposiciones.

10. Adjudicai' en defliiitiva, ú favor de D. Miguel Reta­
na González, en los precios tipos, el remate de la subasta 
colabrada el día 8 del actual, para contratar el suiniuistro 
de material eléctrico con destino á las dependencias muni­
cipales, hasta 31 de Diciembre de 1910.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

Doña Cecilia Avellano Sánchez, con su hijo D. Francis­
co Sánchez, á Barcelona.

Doña Concepción Ledesma Cía, á Tetuán.
D, José Lorabana Velasco, con su hijo D. José Lomba- 

na Carnicero, á Vara del Rey,
D. Claudio Fernández Montes, con su esposa Isabel 

Arroyo Rodriguez, á Canillas.
D, Sebastián Casanova Eraucón, con su esposa é hijos, 

á Canillas.
Doña Juáua Nadal Rodríguez, con D, Eduardo Alvarez 

Escarpio y D José Alvarez Esoarpio, á Tetuán.

ORDEN DEL D ÍA

A Situi os y expedientes dictaminados poi' tas Comisiones,

Sobre la  mesa, procedente de la scsidii 
de 5 del actnal.

12, Aprobar en votación nominal, por 14 votos de los se* 
ñores Barranco, Cao, Diez y González, Encío, Fuertes, 
García Garamendi, Gascón, Gayo, Guirao, Larrea, López 
Martínez, Madrid, Párraga y Senra, contra dos de ios seño­
res García Ormaecliea y Largo  Caballero, un dictamen 
proponiendo;

Primero. Que se sobresea y archive el expediente á que 
dieron origen las denuncias respecto á las condiciones en 
que se ejecutaban las obras de alcantarillado de la calle de 
Rosales, formuladas por el Concejal Sr. Largo Caballero, 
en sesión de 8 de Marzo de 190V, sin pronunciamiento espe­
cial alguno por no existir responsabilidad contra persona 
determinada, ni haberse causado lesión do ninguna clase 
A los intereses municipales.

Segundo, Que se apruebo la liquidación general de las 
obras formalizadas por el nuevo Ingeniero Jefe del servicio, 
con fecha 2 de Julio del año último, satisfaciéndose en su 
consecuencia al contratista de la obra el importe total de 
las mismas, ó sea el liquido á su favor de 65,951‘6l pese­
tas, en cuya cifra están ineiuidas las 45.GOO‘37 pesetas, á 
que ascienden los gastos de carácter imprevisto, de confor­
midad con lo establecido en la condición 21 del pliego de

la subasta; siendo cargo el expresado exceso de obra al 
crédito consignado en el cap, IV, art, 3,®, concepto 12 del 
vigente presupuesto de la primera zona del Ensanche; y 

Tercero. Que recibidas definitivamente las obras según 
se acredita por medio de las oportunas certificaciones uni­
das al expediente de la subasta, y  no apareciendo respon­
sabilidad alguna exigible al contratista, se proceda á la 
devolución de la fianza impuesta á responder del cumpli­
miento de este contrato, una vez practicada la liquidación 
definitiva del pago de derechos reales por la abogacía del 
Estado; con la adición de que pase de nuevo el expediente 
á estudio del Sr. Regidor Sindico.

Sobre la  mesa, «le la  aealún anterior.

COMI8IÓIÍ 7.’'■—Constamos.
A petición del Sr. Larrea, quedó sobre la mesa nueva­

mente el informe proponiendo varias conclusiones en ei 
expedienté de responsabilidades, por intervención de reses 
en !a Real Casa de Campo.

lluevo tiespaciio.

COMISIÓN í.^— Gobierno interior.
13. Ascender á auxiliar del segundo grupo de Admi­

nistración, en vacante producida por excedencia de Don 
Augusto Mendo, dotada con el haber anual de 1.800 pese­
tas, á D. Francisco Moreno, que ocupa el núm, 1 en el es­
calafón de escribientes.

COMISIÓN Hacienda.
A petición del Sr, Largo Caballero, quedaron sobre la 

mesa dos informes proponiendo se conceda una gratifica­
ción de 2.000 pesetas al Letrado defensor de los derechos 
del Ayuntamiento en la.testamentaría de Aguirre; y  se 
confirme en el cargo de Recaudador de arbitrios del morca­
do de los Mosteases, al que viene desempeñándole interi­
namente.

14. Reconocer é incluir en el presupuesto próximo 
de 1910, la suma de 1.064'67 pesetas, distribuidas en la for­
ma siguiente:

Pesetas»

A D. Baltasar Navarro, por suministro de medica­
mentos al primer Asilo......................................

A D. Francisco Gil, por suministro de medicamen­
tos al segundo Asilo..........................................

A D. Julio Sáinz, por suministro de medicamentos
al tercer Asilo....................................................

A D. Maximiaño Simancas, por suministro de di­
versos artículos con destino d la enfermería de
los Asilos...........................................................

A D, Pedro Sánchez, por suministro de carne á las 
enfermerías de los Asilos segando y tercero___

25‘72
i

72
\

51‘90
!

455*05 ]

460 íJ

T o t a l ............................ i.064‘67

15. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Febrero por cuenta del presupuesto del 
lutenor en ejercicio.

COMISIÓN ‘¿.‘̂—Policía urbana.
A petición del Sr. Fatás, quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo la concesión de licencia para reapertura y 
explotación de tahona en la casa, núm. 25 duplicado, de 
la calle de la Paloma, con accesoria á la de Toledo, nú­
mero 116.
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OOMI8IÓH i . ‘'— Obras.

16. Conceder lineneia para construir una casa en la 
calle de Golri, barrio de ios Cuatro Caminos, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir una casa en la
calle de Oviedo, extrarradio, _

18. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja y principal en el interior de un solar situado 
en la calle de Carlos Latorre, extran-adlo.

19. Conceder licencia para construir un hotel en el in­
terior del solar, núm. 4 provisional, de la calle de .José 
Picón, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja y principal, en la posesión situada en la calle 
de Tenerife, núm. 23, extrarradio,

21. Conceder licencia para construir un edificio con 
destino á la transformación de energía eléctrica en los te­
rrenos del cerro de la Plata, pertenecientes á la Sociedad 
de gasificación industrial, debiendo proveerse por sepa­
rado de la licencia para el ejercicio de la industria á que 
se destina el edificio de referencia.

22. Conceder licencia para consti'Uir dos torreones en 
la fachada de la casa, núm. 18, de la calle Mayor, como 
complemento do las obras de reforma que se están llevan­
do á cabo en dicha finca,

23. Conceder licencia para establecer una línea eléctri­
ca subterránea desde la caseta de la Sociedad de gasifica­
ción industrial, situada en ia glorieta de Santa liaría de 
la Cabeza hasta la casa, iiüm. 7, de la calle del Perro- 
carril .

24. Aprobar un presupuesto, importante 2.245 pesetas, 
con cargo al cap, V, artículo único, concepto i3, dei v i­
gente, para la construcción de un muro de cerramiento del 
Asilo de ancianas cigarreras de esta Corte, en sustitución 
de la tapia que fué derribada para las obras de prolonga- 
ciÓQ de la calle de Santiago el Verde; debiendo suminis­
trarse los materiales por las respectivas contratas, y eje­
cutarse la inano de obra.por los operarios afectos á la Sec­
ción de edificaciones y Junta Consultiva.

25. Aprobar un presupuesto, importante 1,919‘87 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 6.“ , concepto 9.“ del vigente, con 
destino á la ejecución de obras eoniplementai'ias para la 
seguridad y  saneamiento del edificio de la calle de Augusto 
de Figueroa, donde se hallan instaladas la Tenencia de A l­
caldía y Casa de Socorro del distrito de Buenavlsta.

A petición dél Sr. SantillAn, quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo se consienta la resolución del Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, por la que 
se fija en 46,328‘37 pesetas, la cantidad que debe abonar el 
Municipio por ia expropiación ele la casa, núm. 3, de la 
cuesta de Eanión.

26. Aprobar las siguientes bases y  anunciar concurso 
por término de quince días, con arreglo á ellas, para la 
provisión de una plaza de delineante topógrafo de la sec­
ción de Propiedades do la Villa, creada en el vigente pre­
supuesto con la asignación de 2.000 pesetas anuales.

Primera. Los aspirantes acreditarán debidamente ser 
españoles, gozar de buena conducta, no haber sido proce­
sados por delitos comunes, asi como la edad que tengan, 
que deberá hallarse comprendida entro los veintitrés y los 
cuarenta años.

Segunda, Acreditarán asimismo, por medio de certifica­
ciones de Arquitectos á cuyas órdenes liayan servido, que 
poseen eonoeimientos teóricos y prácticos suficientes en las 
materias que siguen:

Aritmética y  geometría con la extensión que se exige 
en el grado de Bachiller.

Dibujo lineal, topográfico y de adorno por toda clase de 
procedimientos.

Rotulación de planos.
Obtención de copias al ferroprusiato con las diferentes 

clases de papel y  de baños conocidos.
Teoría y práctica del manejo de los diferentes aparatos 

topográficos, y  especialmente el teodolito, nivel y  taquíme- 
tro, asi como el trazado de croquis de campo y  uso de las 
libretas correspondientes á los dos últimos aparatos.

Cálculo de estas libretas y trazado sobre el papel de los 
perfiles de nivelación y planos taquimétricos.

Cálculo de superficies horizontales y de áreas de los 
perfiles.

Práctica de redacción y  cálculo de presupuestos, y  en 
general, de todos los trabajos auxiliares de la Arquitectura.

Tercera. Serán preferidos los aspirantes que, además 
de las certificaciones á que se refiere la base anterior, pre­
senten títulos ó certificados de estudios de profesiones rela­
cionadas con ia construcción y la topografía.

Cuarta. En caso de duda respecto á las aptitudes de los 
aspirantes, serán éstos sometidos á pruebas ó ejercicios 
prácticos, bajo la dirección del Jefe del servicio.

27. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante éste 
13.33i‘90 pesetas, formados por ia Dirección de Vías pú­
blicas, para la instalación de tubería con destino á la con­
ducción de agua y bocas de riego en el paseo del Rey, de­
biendo abonarse dicha suma con cargo al cap. X, artículo 
único, concepto 1.“ del vigente presupuesto.

28. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á los mismos, para contratar la ejecu­
ción délas obras comprendidas en el presupuesto adicional 
de 1908, para terminar las de conservación del Almacén 
general de Villa, en el precio tipo de 19,725‘63 pesetas, que 
serán cargo al crédito de igual suma consignado en el ca­
pítulo Vf, art. 6.° concepto 1.’̂ , del presupuesto vigente.

coMisióx 5."—-Renejicejicia.
29. Ascender á Médico tercero de la Beneficencia mu- 

nicip.al, en vacante por excedencia concedida A D. Mariano 
Florentino Molás, á D. Miguel Pérez Martínez, con el suel­
do de 1.750 pesetas anuales, por ocupar el núm. len  el es­
calafón de supernumerarios.

30. Nombrar practicante agregado de la Beneficencia 
municipal á D. Tomás Díaz Talavera, con sujeción á las 
disposiciones vigentes,

31. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico admiiiistrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos para contratar durante el corriente año el suminis­
tro de varios artículos necesarios para ia manutención de 
los alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuyo importe as­
ciende á 19.529 pesetas.

COMISIÓN 6 . Eiíisttncáe.
A petición de los Sres. Largo (Jaballero y Larrea, res­

pectivamente, quedaron sobre la mesa dos informes pro­
poniendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
subastar la construcción de una alcantarilla en ia calle del 
Comercio, importante 20.5i4‘44 pesetas, y de otro presu­
puesto de 10 995':í9 pesetas para las obras de urbaniza­
ción del ramo de Vías públicas en la misma calle; y la 
aprobación de una avenencia para la liquidación y pago 
de superficie expropiada para la calle de Núñez de Bal­
boa, entre las de Goya y Hermosilla, sobre la basa de
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cesión gratuita de la mitad, sin intereses; aceptación del 
precio de 77‘50 pesetas por metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal y  pago en Cédulas del Ensanche.

Aprobar las siguientes bases de avenencia para la 
liquidación y pago de terrenos ocupados para ia calle de 
Andrés Meilado:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
l.I32‘50 metros cuadrados, expropiados con destino A la 
calle de Andrés Mellado á D, Eladio Rodríguez, aceptación 
que se harA extensiva para el resto de los propietarios A 
quienes se ocupó terrenos en dicha vía.

Segunda. Fijar el precio de 22‘54 pesetas al metro cua­
drado, del resto abonable en que lia sido tasado por el se­
ñor Arquitecto inunicipa); y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto y pi'evio el cumplimiento de los requisitos A él nece­
sarios, se efectuará el pago en las Cédulas garantizadas del 
Ensanclie por todo su valor nominal.

33, Aprobar ¡as siguientes condiciones de la proposición 
formulada por D. Valentiu Guerediaga, contratista de la 
construcción del muro de cerramiento de la estación del 
Mediodía por la calle de Méndez Alvaro, para ejecutar las 
obras de desmonte de un trozó de esta vía, comprendido en­
tre ¡a esquina de la casa, núm. 12, y  la parte ya urbanizada;

Primera. El solicitante se cora promete A ejecutar el des­
monte de las tierras de la calle de Méndez Alvaro, desde la 
pane que se encuentra adoquinada, empezando con el mis­
mo anclio del desmonte actual, que es de ltí‘30 metros cua­
drados, hasta la esquina de la casa, núm. 12, frente A la que 
terminará el desmonte con la cota cero y ancho de 6‘50 me­
tros. La longitud total de este terreno es de 131 metros

Segunda. Las cañerías, cables ó atarjeas que se en­
cuentren a! hacer el desmonte, serAn arregladas imnedía- 
tamente por cuenta del Ayuntamiento ó de la Empresa á 
que pertenezcan, pues el solicitante sólo se compromete A 
desmontar y llevar las tierras A vertedero.

Tercera. El Ayuntamiento pagarA por este servicio la 
cantidad de 1.990 pesetas en dos plazos; uno de 1 000 pese­
tas, cuando el Sr. Ingeniero certifique que estA ejecutado ia 
mitad del trabajo, y otro de 990 A la terminación de las 
obras, con cargo a! capítulo y articulo correspondiente del 
vigente presupuesto del Ensanche en su tercera zona.

34, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A los mismos para contratar la construc­
ción de alcantarillado en la calle de Serrano, trozo com­
prendido entre las de Maldonado y Diego de León, que 
mide una longitud de 68 metros, en ei precio tipo de pese­
tas 7,212‘22, que serAn cargo al cap. IV, art. 3.“ , concep­
to 12. del presupuesto vigente de la segunda zona del En­
sanche, ó en su defecto, al crédito que para esta clase de 
atenciones se consigne en el presupuesto del año próximo.

COMISIÓN 9,''—Espectáculos.

35, DeclArar desierto el concurso celebrado para la ex­
plotación del teatro Español, por no ajustarse la única pro­
posición presentada, A las condiciones publicadas, ni A las 
prescripciones legales y vigentes para esta clase de contra­
tación; y autorizar A ia Comisión correspondiente para 
anunciar nuevo concurso, para la redacción de otro pliego 
en el que se reforme alguna de las condiciones del actual.

COMISIÓN 10,—Estadística.

A petición del Sr, Larrea quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo se consulte al Ministerio de la Gober-

nación, acerca de las facultades del Ayuntamiento para 
acordar detenidas rectiíieacioues de estado civil, en las 
inscripciones padronalos, las formalidades y  requisitos que 
se deberán cumplir al efecto.

P roposic iones.

36. Tomar en consideración y que pase A la Comisión 
correspondiente, para que con la mayor urgencia foriimle 
dictamen, una de los Sres Iglesias, Largo caballero y Gar­
cía Oniiaeehea, que dice así:

«Considerando que el uso de contadores para el agua 
perjudica al vecindario, tanto desde el punto de vista higié­
nico como desde el económico, proponen acuerde gestionen 
inmediatamente la supresión de aquéllos, salvo para los es­
tablecimientos industriales, logrando que vuelva á regir ei 
sistema de caño Übret,

,37, Tomar en consideración y que pase A la Comisión 
correspondiente otra de los Sres. Gascón, Patás y Vázquez, 
feclia 15 de! actual, que decía asi:

«El eminente violinista español D. Pablo Sarasate, ha 
legado A su nmertc la cantidad de 103.000 francos al Con­
servatorio de música y declamación establecido en Madrid, 
y uno de los instruineutos Stradivarius, de grandísimo va­
lor intrínseco é histórico por haber sido de su personal uso.

Loa Concejales que suscriben ruegan al Ayuntamiento 
se sirva exteriorizar ia gratitud que le causa tal donación, 
al mismo tiempo que su aprecio al insigne Sarasate, dando 
su nombre A una de las calles de esta Capital»,

38. Tomar en consideración y pasar A la Comisión 
eoiTcspondiente otra del Sr. Ortega Morejón, proponien­
do la creación de una exposición permanente de apara­
tos de saneamiento en uno de ios locales de las escuelas do 
Aguine.

Se levantó la sesión A la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

OrdeD del día para la íiefiíÓQ ordinaria de.íi de Febrero de 1613.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Dos comunicaciones de la Secretaría proponiendo en 

cumplimiento del acuerdo municipal de 9 de Junio de 1907, 
la provisión de dos plazas vacantes de escribientes, una de 
la sección de Contabilidad y  otra del segundo grupo de Ad­
ministración, en los aspirantes aprobados en las últimas 
oposiciones con los números 23 y 20 respectivamente.

3. Traslados de residencia.

ORDEN DEI. DIA

'isuntos y e-rj^edientes dictaminados por las Comisiones.

Subre la  iiiCNa, i>roce(lciite <lc la  seaión 
(le ítt del actaal.

COMISIÓN 7.’̂ —Consumos.
4. Proponiendo varias conclusiones en el expediente de 

responsabilidades por intervención de reses en la Real Casa 
de Campo.

Sobre la mcaa, de la  Ncaión anterior.

COMISIÓN 2."—Hacienda.
5, Proponiendo se conceda una gratificación de 2.000 pe­

setas al Letrado defensor de los derechos del Ayuntamiento 
eu la testamentaría de Aguirre.

W
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S. Proponiendo se confirme en el cargo de Recaudador 
de arbitrios del mercado de los Mosteases, al que viene 
desera peñi'iii do le iiitennaiueute,

. COMISIÓN —PoiicAa urbana.
7, Proponiendo la concesión de licencia para reapertu­

ra y expiotaeión de tabonn en la casa, núm, 25 duplicado, 
de la calle de la Paloma, con accesoria á Toiedo, núm. 116.

COMISIÓN 4 . '^ ~ 0 6 ra s .

8. Proponiendo se consienta la resolución del Excelen­
tísimo. Siv Gobernador civil de la provincia, por la que se 
fija en 46,328‘57 pesetas la cantidad que debe abonar el 
Municipio por la expropiación de la casa, núm. 3, de la 
cuesta de Ramón,

COMISIÓN 6 ,"—Ensanühe.
9, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar la construcción de una alcantarilla en 
la calle del Comercio, iiupoi'tante 20.514*44 pesetas, y de 
otro presupuesto de 10.996*29 pesetas, para las obras de 
urbanización del ramo de Vías públicas en la misma calle.

10. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una superficie expropiada para la 
calle de ííúñez de Balboa, entro las de Goya y Ilennosilla, 
sobre la base de la mitad de la cesión gratuita, sin intere­
ses; aceptación del precio de 77*50 pesetas por metro cua­
drado, fijado por el Sr, Arquitecto muqieipnl y pago en 
Odulas del Eusancbe.

COMISIÓN 10.“ — .Esfríd ísíictt.

11. Proponiendo se consulte al Ministerio de la Gober­
nación acerca de las facultades del Ayuntamiento, para 
acordar determinadas rectificaciones de estado civil en las 
inscripciones padronales, y las formalidades y requisitos 
que se deberá cumplir ai efecto, .

I>c iincvo «tetilla d i o.

COMISIÓN Gobierno interior.

12. Proponiendo la devolneión de fianza al contratista 
que fué de objetos de escritorio hasta el afio 1907.

13. Proponiéndolos ascensos reglamentarios para cu­
brir una vacante de Oficial primero del segundo grupo de 
Administración. ’

14. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para cu­
brir una vacante de Jefe de Negociado cíe tercera clase 
de la soecióii de Contabilidad. ‘

COMISIÓN 2.’'— riaeienda.
15. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto para 1910, de 1.285 pesetas, por obras ejecuta­
das en el alumbrado del Viaducto.

16. Proponiendo e! reconocimiento y  abono de 114*50 
pesetas, por suministro de apa utos ortopédicos.

17. Proponiendo la jubilación de un vigilante que fué 
del resguardo de Consumos,

COMISIÓN S.'^—Policia urbana.

18. ' Proponiendo la concesión de licencia para nn mo­
tor eléctrico de dos caballos de fuerza en la costanilla de 
Sati Justo, núm, 1.

19. Proponiendo la construcción por subasta del nú­
mero de casillas necesarias para los guardas de Arbolado, 
con sujeción á los pliegos do condiciones formulados al 
efecto.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la industria de aliñado de aceitunas y  depósito de las 
mismas en la plaza de la Cruz Verde, núm. 3.

21. Proponiendo la concesión de licencia para un mo­
tor eléctrico de 0*75 caballos de fuerza en ia calle de Her- 
raosilla, núm. 72.

22. Proponiendo la concesión de licencia para otro dé 
un caballo en ia calle de Claudio Coello, 118.

23. Proponiendo igual concesión para otro de 0*9 ca­
ballos de fuerza en la calle de Jorge Juan, 25.

24. Proponiendo idéntica concesión para otro de 0*75 
caballos en la calle de Velâzquez, 9.

25. Proponiendo se conceda licencia para otro de 1*50 
caballos en la calle de Alcalá, 126 y  127.

26. Proponiendo la misma concesión para uno de un ca­
ballo en la calle de Almagro, 3.

27. Proponiendo se conceda licencia para otro de 0*75 
caballos y  caldera de vapor en la calle de Serrano, 57.

28. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 
recogida y  aprovechamiento de animales muertos en la vía 
pública.

29. Proponiendo el nombramiento de un Inspector con 
destino al Laboratorio.

30. Proponiendo, de eontormidad con los Letrados, que 
el Ayuntiiniento no se muestre parte en la causa que se si­
gue por hurto de plomo en el Parque de Madrid, sin re­
nunciar á la indemnización que pueda corresponderíe.

31. Proponiendo la devolución de fianza á la casa su­
ministrante de un coche automóvil para el servicio de In­
cendios.

■ COMISIÓN 4.“— Oí>í-tts.
32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 602*69 pesetas, para la explanación del solar dé 
propiedad municipal sito en la carrera de San Francisco, 
con aeeesoriaa á la calle de las Tabernillas.

33. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto de 
996*15 pesetas, para instalar acera de asfalto delante de la 
casa, 18, de la calle Mayor.

 ̂ COMISIÓN 6.“ —Ensanche.
34. Proponiendo la concesión de licencia para la demo­

lición de una casa situada en la calle de las Delicias, 12, 
y para construir eu el solar otra de dos plantas y  dos pa­
bellones en su interior. . •

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á vaquería, como ampliación de la 
casa, 16, de la calle de Alberto Aguilera.

36. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de varios pabellones, en la manzana 266 del En­
sanche, con fachada á las calles de Castellò, Don Ramón 
de la Cruz, Principo de Vergara y Ayala.

,37. Proponiendo se acepten las condiciones formuladas 
por los propietarios de una atarjea particular, que acomete 
á la alcantarilla del paseo de las Acacias, para utilizar este 
servicio como desagüe de una fuente pública en ei paseo de 
las Acacias, cerca de la calle de Santocildes,

38. Proponiendo, la supresión en el plano oficial del En­
sanche de determinados trayectos“ de las calles de Andrés 
Mellado, Lozoya, Gaztambide y Lucio del Vallo, con objeto 
de construir nna sola manzana, para emplazamiento del 
edificio que proyecta construir la Diputación Provincial, 
con destino á Hospicio,

39, Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado de Ensanche, que el Exemo, Ayuntamiento, se
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persone como coadynvaiite de la Administración en ios 
pleitos contenciosos interpuestos ante el Tribunal Supre­
mo, contra dos Reales órdenes del Ministerio de la Gober­
nación, fecha 4 de Diciembre áltiino, que confirmaron los 
acuerdos municipales, disponiendo la ocupación, de parte 
de una finca, necesai ia para la apertura y urbanización de 
las calles de Monte lísquinza y Zurbarán.

40. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr, Letrado de Ensanche, se desestime la reclamación for­
mulada por el propietario de unos terrenos, objeto dé ex­
propiación para In calle de Méndez Alvaro, interesando la 
entrega de los intereses afectos al vencimiento de 1,® de Ju­
lio de 1908, y declarando que tan sólo procede se abone A 
dicho interesado la cantidad de 113‘ 17 pesetas.

41. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de superficie expropiada para la 
calle de García de Paredes, entre las de Bravo Murillo y 
Santa Engracia, sobre la base de cesión gratuita de la mi­
tad, sin intereses; aceptación del precio de 25‘76 pesetas 
metro cuadrado, y el pago en Cédulas del Eiisaneiie. '

42. Proponiendo la aprobación de otra avenencia para 
liquidación y paga^de superficie expropiada para la calle 
de García de Paredes, en el mismo trayecto que ia ante­
rior, sobre la base de cesión gratuita de la mitad, sin inte­
reses; aceptación del precio de 25‘76 pesetas metro cuadra­
do, fijado por el Arquitecto municipal y pago en Cédulas 
del Ensanche.

43. Proponiendo la aprobación de una avenencia para
liquidación y pago de superficie expropiada para la calle 
de Luchana, en su encuenti'o con la de Manuel Cortina, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, sin intere­
ses; aceptación del precio de 65 pesetas metro cuadrado, 
fijado por el Sr, Arquitecto municipal y pago en Cédulas 
del Ensanche. .

Madrid 22 de Febrero de 1909.—El Secretario, F, Rua­
no y Carriedo,

de los acuerdos adoptados por el Fxcmo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal durante d mes de Enero últim^ 
aprobado en sesión de 5 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2

Fué aprobada el acta dé ia sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 del mes Ultimo, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el derribo y  aprovechamiento de Jos materiales de 
la casa, núm, 26, de la calle del Duque de Alba.

Quedar enterado de baber trasladado su residencia 
varios vecinos fuera de Madrid.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
la catástrofe de Italia, y remitir 20.000 pesetas, con destino 
á los supervivientes.

Imponer á su ex Fiel de Consumos del extrarradio, la 
privación de dos meses de tiaber, como resultado del expe­
diente instruido contra el mismo, por faltas cometidas en 
el desempeño de su cargo.

Aprobar las siguientes bases de reglamentación de quin­
quenios á los empleados municipales;

Primera. «Se consignará un crédito de 10.000 pesetas 
para pago del aumento de .500 pesetas anuales, como má­
ximo ú los empleados administrativos, de cualquier clase, 
que no liubieren ascendido en los cinco anteriores, por 
cualquier, motivo; siendo condición precisa para merecer 
esta recompensa que en ese período de tiempo no haya te­
nido nota desfavorable en su expediente personal.

Segunda. La diferencia de sueldo á que se refiere la

concesión expresada no aumentará la categoría del fun­
cionario.

Tercera. Para los efectos de beneficio de los quinque­
nios, se entenderá que sólo podrán aspirar á él los emplea­
dos que en 1,° de Enero de 1909, cuenten con cinco ó más 
años de antigüedad en su actual categoria, y  que sólo á 
partir de esta misma fecha serán computados los años de 
antigüedad para los quinquenios necesarios.

Cuarta. El reconocimiento del derecho á los quinque­
nios tendrá lugar solamente á contar desde el día 1.“ de 
cada año, y nunca en fecha comprendida dentro de él, y 
sólo podrá afectar á ks empleados administrativos que 
desempeñen en propiedad sus plazas.

Quinta, La declaración de corresponder ó no el benefi­
cio del quinquenio por razón de antigüedad, ia hará en 
cada caso, á instancia de parte, el Exemo, Sr. Alcalde, en 
vista del expediente personal del interesado, y previo infor­
me del Sr, Secretario y de la Comisión de Gobierno interior 
y personal.

Sexta, Si la cantidad consignada en presupuesto para 
esta atención fuera insuficiente para completar la que pu­
diera cc/rrespoiider á los empleados á quienes afecte este be­
neficio, se prorrateará aquélla entre los mismos, en propor­
ción al sueldo que disfruten según su categoría, y  imnca ni 
en ningún caso tendrán derecho á exigir el abono de la tota­
lidad, ni á que la diferencia se pase como crédito recono­
cido á nuevo presupuesto»; quedando esta última base mo­
dificada, á ])i'opuesta del Sr, Barranco, en el sentido de que 
la cantidad consignada en presupuesto se distribuya por 
igual entre todos los empleados á quienes alcance el bene­
ficio del quinquenio, caso de que no fuera suficiente para 
satisfacer por completo la atención; exceptuándose en ia 
clase de auxiliaras, para evitar que el beneficio del quin­
quenio exceda de la cantidad de 200 pesetas que importa 
el ascenso superior inmediato, no pudiendo, por tamo, con- 
cedej'se á estos funcionarios, por quinquenio, más de esta 
suma,
■ Considerar como excedentes con derecho á ocupar las 
vacantes que les correspondan con arreglo á lo que dispone 
el art, 20 del i'eglamento de empleados municipales, á ios 
auxiliares Aforadores de Consumos del extrarradio, cesan­
tes por supresión de plazas.

Declarar ia libertad del Ayuntamiento para ejercitar ia 
acción que en cada caso estime procedente, previo acuerdo 
de la Corporación, contra las resoluciones revocatorias de 
acuerdos municipales, sobre provisión de vacantes de em­
pleados municipales.

Reconocer á D. Antonio Fernández Conde, en cumpli­
miento de providencia gubernativa de 10 de Julio de 1901, 
y  de conformidad con lo informado por los Letrados Con­
sistoriales, el derecho á ocupar ia primera vacante que se 
produzca en la categoría de auxiliares de las oficinas admi­
nistrativas del Ensanche, habida cuenta de no existir para 
¡o sucesivo los cargos de escribientes, que dicho interesado 
venía desempeñando en comisión cuando fué declarado ce­
sante. - '

Aprobar las bases para emitir con ia fecha de 31 de 
Mayo próximo, diez millones do pesetas en p'tulos de Deuda 
amortizable, al 5 por 100 de interés anual, amortízabies en 
treinta años, por trimestres, para lo cual ,se soliciiará la 
competente autorización del Sr, Ministro de ia Gobernación, 
y una vez obtenida, se demandará del de Fomento la con­
sideración de valores públicos cotizables eii Bolsa; y apro­
bar ei presupuesto formado por el Regente de la Imprenta 
municipal, importante 9,052 pesetas, para la confección y 
tirada por dicha dependencia de los 20.000 títulos, previa 
declaración de excepción de subasta por el Exemo. Sr. Go­
bernador civil.

Reconocer é incluir en el pi'esupuesto de 1909, á ftivor 
dei albacea contador partidor de un Secretario Decano que 
fué del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, la 
suma de 1,5 660'84 pesetas, importe de la difereueia entre . 
ei haber que disfrutaba en servicio activo, y el que cobró 
como pa.sivo desde 12 de Mayo de 1904 hasta el 4 de Octu­
bre próximo pasado, fecha de su fiillecimieitto; debiendo 
descontarse de dicha cantidad 637*72 pesetas para el fondo 
del Montepío, y acreditarse en forma fehaciente, antes de 
efectuar el pago, que han sido satisfechos en la Hacienda 
pública los derechos reales.

1
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Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
para la liquidación y pago de superficies de terreno, expro­
piadas con destino á las calles de Galileo, Blasco de Garay, 
Rodríguez Sau Pedro, Guziuán el Bueno y Meléiidez Val- 
dés:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos ocupados con destino A ias calles indicadas, en la 
participación que en ellos tenga Doña Soledad Marcoiioll, 
cuya cuantía se determina en certificación librada por el 
Sr, Arquitecto municipal, con fecha Í50 de Junio del corrien­
te año, ó sean 1.94P40 metros cuadrados, para la calle de 
Galileo; 741‘ 10 de la primera parcela y 2,251‘55 de la se­
gunda, para la de Blasco de Garay; 1.886*40 metros cua­
drados, para la de Rodríguez San Pedro; 2.98'2‘80 metros 
cuadrados, para la de GuzmAn el Bueno, y 1.898*40 metros 
cuadrados, para la de Melóndez Valdés.

Segunda. Fijar los precios para el resto abonable, de 7 
pesetas metro al terreno de la calle de Galileo; 12*88 pese­
tas para la primera parcela, ocupada en 1888, y 14 pesetas 
A la segunda, ocupada en 1887, de la calle de Blasco de 
Garay; 14 pesetas al de la de GuzinAii e! Bueno, y 20 al de 
la de Melóndez Valdés, en que han sido tasados por el Ar­
quitecto municipal.

Tercera, Reconocer intereses del 4 por 100 anual por 
la ocupación de los terrenos desde 24 de Diciembre de 1877 
A los expropiados con destino A la calle de Galileo; desde 26 
de Mayo de 1884 A la primera parcela de la calle de Blasco 
de Garay y desde 16 de'Noviembre de 1887 A los de la se­
gunda paítela de la misma calle; desde 16 de Noviembre 
de 1887 A los de la ealie de Rodríguez San Pedro y desde 
esta misma fecha A ios de la calle de GuzmAn el Bueno, 
tínicos terrenos que han sido ocupados antes de la publica­
ción de la vigente ley de Knsaiiche, y cuyo derecho no han 
perdido hasta el día los interesados, según imforme del De- 
trado del Ensanclie, fecha ‘20 de Diciembre de 1907.

Cuarta. Que en el caso de que Doña Soledad Marconell 
consiga la división material de los terrenos y justifique el 
dominio de los que A ella le hayan correspondido y su li­
bertad de cargas, se proceda A la escrituración de los que 
la pertenezcan, abonando en el aeto de su otorgamiento el 
importe del capital ó intereses en las Cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nominal.

Quinta, Que se consideren ampliadas las relaciones de 
terrenosoeupadosdespués de 1892, sometidas A conocimiento 
de la Corporación en 19 de Junio último, A los 1894*40 me­
tros cuadrados expropiados, con destino A la calle de Helén- 
dez Valdés; figurando en ellas con la antigüedad de 10 de 
Octubre de 1898 en que se ocuparon loa terrenos.

Tomar en consideración y pasar A la comisión respec­
tiva, para que se proceda A la formación de iiiAs pliegos de 
condiciones para arrendar, previa subasta ó concurso, la 
explotación del Mercado de ganados.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9
Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunica ció ii del Gobierno 
civil, autorizando el presupuesto ordinario de gastos é in­
gresos del Ayuntamiento para el año de 1909, en la forma 
y cifra aprobadas por la Junta Municipal en sesión de 28 
del mes próximo pasado, y sin perjuicio de Ja resolución 
que proceda, en los recursos entablados contra e! mismo y 
A reserva de lo que la superioridad resuelva acerca de los 
ai'bitrios extraordinarios que se utilizan para cubrir el 
déficit.

Quedar enterado de Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se concede al Ayuntamiento autori­
zación por un mes, para cobrar desde 1.“ de Enero de 1909, 
los arbitrios extraordinarios acordados por la Junta Muni­
cipal,

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te, una comunicación de ia Dirección general de Contribu­
ciones, impuestos y  rentas, por la que se autoriza ol régi­
men especial adoptado por el Ayuntamiento para la recau­
dación de Consumos en el extrarradio, aprobando los con­
ciertos que ha celebrado al efecto, siempre limitados al 
tiempo indispensable para la implantación de otro proce-

dimiento reglamentario, y eliminando de ellos, desde luego, 
la condición adicionada A la base segunda de los mismos, 
por el acuerdo municipal de 28 de Mayo próximo pasado.

Quedar enterado y pasar A ia Comisión correspondien­
te, uiia Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se autoriza a! Ayuntamiento para constituir en depósito 
én la Caja general, el importe de las expropiaciones de te­
rrenos para vías públicas del Ensanche, ocupadas con pos- 
tei'ioridad al año 1892, cuyos pagos no puedan efectuarse 
dentro del orden de prioridad de las respectivas ocupacio­
nes, que dando los expresados depósitos en garantía de sus 
respectivos acreedores, y que constituidos los expresados 
depósitos, se liquiden y ultimen todos los deniAs expedien­
tes en los que no exista dificultad alguna.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te, una comunicación del Gobierno civil, por la que se de­
clara, que la obligación de las Compañías de tranvías de 
conservar los pavimentos en las entrevias y  50 centímetros 
A uno y otro lado, debe concretarse A las que por la conce­
sión respectiva imponga dicha obligación.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de la Gobernación, confir­
matoria de acuerdo municipal, que valoró en 61.297*09 pe­
setas, la expropiación de la casa, nüm. 5, de la calle de San 
Alberto.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
otra comúnicacióii del Gobierno civil, por la'que se deses­
tima un recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que negó A los recurrentes el derecho A ser 
parte en reclamación de indemnización Industrial, eu el 
expediente de expropiación de la casa, núm. 47, de la calle 
de Carretas, .

Pasar A la Comisión correspondiente, facultándola para 
que desde luego interponga recurso, si lo estima proceden­
te, otra comunicación dal Gobierno civil, por la que se 
fija en 7.985*47 pesetas, ei precio de la expropiación de 
una parcela de terreno correspondiente A las casas, núme­
ros 31 y 33, de la Concepción Jerónima, con vuelta A la del 
Duque de Rivas, núm. 2, de conformidad con la tasación 
del perito tercero.

Quedar enterado de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de los gastos ocasionados hasta la 
fecha, con motivo del Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras públicas.

Aprobar, de conformidad con la Alcaldía Presidencia, 
por virtud de las modificaciones introducidas en el vigente 
presupuesto, la confirmación de varios individuos en los 
destinos que vienen desempeñando, cuya dotación perci­
bían en concepto de jornal, y que pasan A disfrntaria como 
haber anual, y  el cambio de denominación de otros cargos.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada, para con­
tratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas, con desti­
no A los servicios municipales del Interior y Ensanche, 
durante cuatro años.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar la enajenación dei solar, propio de la Villa, situado 
en la calle del Marqués de Santa Ana, núm. 11, con vuelta 
A la de Casto Plaseneia,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exento. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de Diciembre último, y remitirlo al Exemo. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el Boletín oficial.

Aprobar el ascenso A oficiales de cuarta clase, con el 
haber anual de 2,000 pesetas, de 25 auxiliares por virtud 
de lo consignado en el cap. I art. 1.“ del vigente presupues­
to; entendiéndose ios efectos de este acuerdo desde 1.*̂  del 
actual.

Aprobar el ascenso A auxiliares con el haber anual de 
1,800 pesetas, de 43 escribientes en virtud de la consigna­
ción que al efecto consta en el cap. I, art. 1.“ del presu 
puesto vigente, eiiteiidiéiidose los efectos de este acuerdo 
desde I.** del actual.

Aprobar en virtud de lo consignado en el presupuesto 
vigente, la conversión en haber de 1.250 pesetas, del jornal 
que venían percibiendo dos auxiliares de Estadística, en­
tendiéndose los efectos de este acuerdo desdo I." del co­
rriente.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1910, A favor 
de la Compañía de asfaltos, la suma de 8.724 pesetas que
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se le adeodaR como anniento en la obra de asfaltado del 
paseo del Botánico.

Conceder renovación de licencia para la vaquería ea- 
tabiecida en la casa, núin, 3, de la calle de Alberto Agui­
lera, ensanche.

Conceder renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm. 12, de la calle del Pacifico, en­
sanche.

Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco á 
la casa en construcción, situada en la plaza del Conde de 
Barajas.

Conceder á la Compañía Madrileña de Teléfonos, la li­
cencia que solicita para tender un cable eléctrico subté- 
rráneo á lo largo de la calle de Velázquez é instalar dos 
columnas metálicas en los puntos indicados en los planos 
presentados.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el corriente mes, por cuenta del vigente presupuesto del 
Ensanche.

Aprobar las siguientes bases de avenencia para la li­
quidación y  pago de dos parcelas expropiadas para vía 
páblica en la calle de Alcalá, esquina á la.de Montesai 

Primera. La apertura é insistencia del trozo de la calle 
de Alcalá en la pane que afecte á la propiedad de Doña 
María Gertrudis Maritorena, que hoy no está ocupada por 
el Ayuntamiento y en su consecuencia, admitir la cesión 
gratuita de la mitad de los terrenos á expropiar; cesión 
que se hará extensiva á la parte ya ocupada, cuya cuantía 
de una y  otra la determinará el Sr. Arquitecto municipal, 
mediante certificación que expedirá al efecto, con vista de 
los títulos de propiedad. .

Segunda. Fijar los precios de 26 pesetas metro, aL te­
rreno ocupado en 1884, y el de 52 para igual unidad de lo 
que ahora va A ocuparse.

Tercera, Que se cónsideren modificadas las relaciones 
de terrenos ocupados después dei año 1892, sometidas á 
conocimiento deí Ayuntamiento eu 19 de Junio último, 
eliminando de ellas este expediente que pasará á ocupar 
el lugar que le corresponda eu el turno de liquidación 
y  pago,"Con arreglo á la fecha en que se ocupen los te­
rrenos.

Coarta, Que por la Dirección de vias públicas, bien 
con los elementos de! ramo, ó formando presupuesto, si 
fuere necesario, se proceda á la urbanización de ¡a parcela 
á que se refiere el acuerdo de apertura; y

Quinta. Que, una vez conocida la fecha de ocupación y 
en turno de pago, se proceda al otorgamiento de Ja opor­
tuna escritura, en cuyo acto, y previo el cumplimiento de 
los requisitos á él necesarios, se procederá á la entrega del 
importe del resto abonable en ¡as Cédulas garantizadas 
dei Ensanche por todo su valor nominal.

Aprobar las siguientes bases de avenencia para la 
liquidación y  pago de una parcela expropiada para vía 
pública en la calle de Santa Engracia;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 632‘7.S metros cuadrados, expropiados cou destino á la 
calle de Santa Engracia, ó de los que resulten de Ja recti­
ficación definitiva.

Segunda, Fijar el precio para el resto de 36 pesetas 
metro cuadrado, en que ha sido tasado por el Arquitecto 
municipal, y  aceptado por la Sociedad protectora de los 
niños, propietaria de dichos terrenos.

Tercera. Que se consideren rectificadas las relaciones 
sometidas á conocimiento del Ayuntamiento en 19 de Ju­
nio último, en cuanto á la fecha de inclusión en las mis­
mas, de este crédito, figurando en ellas con arreglo á la 
antigüedad de 1.” de Noviembre de 1907, ósea, entre los 
expedieníés de Doña Asunción Serra y la Sociedad «Cré­
dito Mobiliario Italiano»; y

Cuarta. Que se proceda al otorgamiento de la escritura, 
en cuyo acto y una vez que le corresponda el turno de 
pago, se procederá á la entrega del importe de! resto abo­
nable en las Cédulas de! Ensanche por todo su valor no­
minal.

Eeinitir al Excmo. Sr. Gobernador civil, á los efectos 
del art. 22 de la vigente ley de Ensanche, el expediente 
de expropiación de una superficie de terreno expropiada 
A D. Guillermo Zurro, con destino al paseo de las Delicias, 
por no existir avenencia con el propietario en cuanto al

precio asignado á dicho terreno, y  cesión gratuita de la mi­
tad de los mismos.

Igualar las vaquerías dei extrarradio á las del casco 
y  radio, abonando por cada vaca á razón de 13 céntimos 
de peseta diarios, que se les reduceá 12 á éstas últimas, 
dejándolas el céntimo de diferencia para compensarlas del 
excoso satisfecho desde el comienzo do este arriendo de 
Consumos liasta la sentencia del Tribunal Supremo do 8 de 
Junio último; y que en este cómputo de adeudo se esta­
blezca para el extrarradio el de regular la producción, 
fijándola en 10 litros diarios por vaca, con la obligación de 
satisfacer á razón dedos y  medio céntimos de peseta por 
cada litro de exceso que introduzcan, y  que es ei precio 
que se fija para la leche que proceda de fuera de este térmi­
no municipal.

Nombrar Director Jefe de la Banda municipal y  Direc­
tor de la misma, con el haber anua! de 9.000 y 5.000 pese­
tas, respectivamente, que serán cargo á la partida consig­
nada en presupuesto para la creación de dicha Banda; y 
autorizar á la Alcaldía Presidencia para que con la Comisión 
nombrada al efecto y con asistencia délos Directores nom­
brados, se proceda con la mayor rapidez á la realización 
de ios extremos siguientes:

Primero. Designación de la plantilla, del número y 
clase de instrumentos de que se ha de componer la Banda 
y sueldo de los Profesores, según aquellos, y  formación de 
reglamento para el funcionamiento de la misma.

Segundo. Admisión de! personal de Profesores, tenien­
do en cuenta su mayor mérito, como ejecutantes.

Tercero. Adquisición del material de instrumentos y 
demás necesarios para el funcionamiento de la Banda, te­
niendo en cuenta la mayor bondad del mismo.

Cuarto, Elección de modelo y  adquisición de uniformes, 
con arreglo al mismo, teniendo siempre en cuenta la econo­
mía dentro de la conveniencia; entendiéndose, que para 
todas estas adquisiciones, se solicitará excepción de su­
basta.

SESIÓN DE LOS DÍAS Í5  T  16.

Fué aprol^da el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones eu 11 del actual, y  
dejai'Ia á disposición de los Srcs. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto contra el 
acuerdo aprobatorio del reglamento de Asesoría del Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto contra 
decretos de la Alcaldía Presidencia, por los que, respec­
tivamente, se dispuso el cese de un Fiel recaudador de 
Consumos dei extrarradio, y  se le suspendió en el de auxi­
liar Aforador del mismo ramo.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Sr, Emba­
jador de Italia, participando en su nombre, y  por encargo 
del Real Gobierno italiano, el agrádecimiento por el voto 
de pésame de este Ayuntamiento y  el donativo entregado 
para el socorro de las víctimas de los terremotos.

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito dcl 
Centro, dando cuenta de haber legado la señora Doña Jo­
sefa Claudia Artieda y  Labiaiio, en favor de la referida 
dependencia, la cuarta parte del remanente de todos sus 
bienes, según le ha sido comunicado por los Sres. Alba-­
ceas testamentarios de la donante, y  consignar en acta el 
agradecimiento de la Corporación por dicho legado.

Aprobar el nombramiento de los opositores números 13, 
14,15 y  16, para ocupar cuatro plazas de escribientes del 
segundo grupo de Administración, con el haber anual de 
1.500 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos fuera de Madrid.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza de Oficial de primera y  otro de tercera clase 
del'escalafón del segundo grupo de Administración.

Declarar desierto el concurso celebrado, por no estimar 
aceptable la única proposición presentada en el mismo, 
para el arrendamiento de local con destino á Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Universidad, y  anunciar nuevo
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concurso con sujeción á las condiciones que sirvieron de 
base para el anterior.

Cancelar la fianza constituida para garantir la gestión 
de un Agente y Recaudador de arbitrios municipales.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casaiTaúrn, 73, de la calle de Martín de los Ileros.

Autorizar un crédito de 15.000 pesetas, para utilizar 
2.500 jornales de volquete, de una muía, con su"correspon­
diente conductor, al precio de seis pesetas, en el movimien­
to de tierras de las obras que se ejecutan en el nuevo Par­
que del Oeste; siendo cargo á la partida consignada en el 
cap. III, art. 3.“ del vigente presupuesto, y  solicitar del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil la oportuna excepción 
de subasta. ■

Prorrogar, á tenor de lo preceptuado en el art. 28 del 
pliego de condiciones facultativas, la contrata de sumi­
nistro de piedra partida, con destino á los afirmados de 
la capital, que terminó en 31 de Diciembre último, basta 
el día en que verificada la nueva subasta, se halle el re­
matante eu condiciones de suministrar los pedidos qire se 
le hagan, y  sin que en ningún caso pueda exceder esta pró­
rroga de doce meses.

Personarse, como coadyuvante de la Aministración, en 
el recurso contencioso administrativo, promovido por el 
propietario de la casa, núm. 3, de la calle de San Díimaso, 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
fijó el precio de la expropiación de dicha finca.

Conceder un crédito extraordinario de 12.000 pesetas, 
eu el cap, VI, art. 27" del presupuesto vigente, para los 
gastos que baii de ocasionar el estudio de saneamieuto del 
subsuelo en la parte relativa á la recogida de aguas de llu­
via y  i'icgo, y  á la evacuación y  depuración de las aguas y 
materias residuarias, en la forma propuestapor el Ingeniero 
Director dcl servicio, medíante la reducción en igual suma 
del crédito de 125,OS6‘92 pesetas, consignado eu el capí­
tulo X, artículo único, concepto 4." del mismo prestrpuesto; 
y  solicitar del ExemO. Sr. Gobernador civil la autorización 
de dicho gasto, en atención á la urgencia del mismo, sin 
perjuicio de llenar las demás formalidades de rigor para 
estos casos.

Aprobar los ascensos para la adaptación del personal á 
las plantillas del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal en el vigente presupuesto,

hiombrar ochó úlédicos supernumerarios de la Benefi­
cencia municipal, con sujeción á las disposiciones regla­
mentarias.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  celebrar subasta con arreglo á 
ellos, para poutratar el suministro de menestra y  utensi­
lio con destino á los acogidos en el primer Asilo de San 
Bernardiuo, Depósito de mendigos y  Asilos de la noche 
durante el aiio actual, cuyo importe se calcula en ifi.OOO 
pesetas á los efectos de constitución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar previa 
subasta, el suministro de menestra y  utensilios á los Asi­

' los segimdo y  tercero de San Bernardino, durante el año 
corriente; calculándose el iinpoi’te del suministro al solo 
efecto de constitución do fianza en 81.000 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facirltativas y  amin- 
ciar subasta con arreglo á ellos, para contratar el suminis­
tro de géneros con destino á la confección de vestuario y 
reposición de camas y ropas de los acogidos en los Asilos 
de San Bernardino durante el año actual; cuyo importe so 
Cíilcula en 26.SU pesetas. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y  anunciar subastíi con ¿«’reglo 
á ellos, para contratar durante el corrieiito año el sumi­
nistro de mil kilogramos de suehr con destino á la confec­
ción de calzado para los acogidos en los Asilos de San 
Bem¿«’dino; calculándose el importe de este suministro en 
4.225 pesetas.

Aprobjir los pliegos de condiciones facultativíis y  eco­
nómico administrativas y  celebrar subasta con arreglo á 
ellos, para coutr¿itar durante el año actual el suministro 
de 5.000 pares de alpargatas blancas, y  1.000 negras con 
destino á los ¿icogidos en los Asilos de San Bern¿irdino, 
cuyo importe se calcula en 6.000 pesetas. _

Desestimar la instancia de un particular para construir

un Mercado en los solares del Hospital que existió en esta 
Corte, denominado de Síin Juan de Dios, en la calle de Ato­
cha, de conformidad con lo informado por el Sr. Arqui­
tecto de la sección.

Quedar enterado con satisfacción del estado demostra­
tivo, formado por la Coiitadim'a de Villa, del resultado de 
hx liquidación del presupuesto de 1908, en el qxxe se hace 
comparación del estado actual de la Hacienda municipal, 
con la situación de la misma al liquidar el ejercicio an­
terior,

SESIÓN OBDINARIA DEL DÍA 22

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia, por la 
que se remiten los presupuestos carcelarios para el ejerci­
cio de 1909, importantes 404.440‘07 pesetas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se autorice á la Comisión 9.“', para organizar las 
fiestas del Carnaval, cuyos gastos deberán satisfacerse con 
cargo al crédito de 10,000 pesetas, consignado á este efecto 
en el vigente presupuesto.

Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia, la inversión de 180.921 pesetas, con cargo 
al capítulo de «Epidemias» del vigente presupuesto, con 
destino á la mejora del servicio de desinfección y el de la 
sección de sueros y diagnóstico de enfermedades infeeto- 
eoütagiosas, en la forma siguiente;

Pesetas»

Adquisición de cinco coches para transporte de 
personal y material, con sus guarniciones,
á 4.000 pesetas.............................................  20.000

Idem de 24 pulverizadoras, modelo Geneste 
Herscher, del tipo, P. B. C., con manga de 4
metros, á 220 pesetas'....... ...........    5,280

Idem de 24 aparatos del Doctor Hoton, para 
desiufeccióu por el formol, tipo P. H. I., á
220 pesetas...................................................  5.280

Idem de un aparato Marot, para desprendimien­
to de 15 metros cúbicos de anhídrido sulfu­
roso al minuto, con 200 metros de tubería 
y 8 cilindros, con su carro para transporte. . 33.321

Idem de dos estufas locomóviles, sistema Genes­
te Herscher, de cuatro ruedas, con su calde­
ra, depósitos de agua y  carbón y cubierta,
á 9.520 pesetas............................... -............ 19.040

Ampliación del material del Laboratorio para
el servicio epidemiológico............................  18.000

Seis pabellones: cuatro para aislamiento, uno 
para cocina y almacenes y  otro para servi­
cios sanitarios, á 10.000 pesetas.................. 60.000

Menaje y  acondicionamiento de los mismos,,.. 20.000

180,921

entendiéndose, cen respecto á la construcción de los pabe­
llones, que previamente la Junta de Salubridad, con el 
Arquitecto y el Jefe del Laboratorio, propondrá y determi- 
nar¿l en cuanto á los detalles facultativos de adaptación.

Adjudica!' eu definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministro de carne, tocino y garbanzos para las 
Casixs de Socorro, durante el presente año.

Pasar A estudio y  propuesta de la Comisión correspon­
diente, el acta de la subasta verificada para contratar el 
suministro de pan, durante ei presente año, á las Casas de 
Socorro, primer Asilo de San Bernardino y  Depósito de 
mendigos, por la que se adjudica provisionalmente el re­
mate en el precio tipo de 0‘39 pesetas el kilogramo; y  las 
manifestaciones hechas en el acto de dicha subasta por el 
gerente de la Compañía Madrileña de Panificación, soli­
citando, en uso del derecho de tauteo conferido á ésta por 
aeuei'do del Exemo. Ayuntamiento y decreto de la Alcaldiíi 
Presidenuia de 13 de Diciembre de 1907, que el-citado 
suministro se le adjudique á la repetida Compañía en las
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mismas condiciones que se !ia Iieclio la adjudicación pro­
visional dei mismo. , ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos:

Separar a] maquinista del ramo de Fon tañería Alcanta­
rillas y al capataz mayor por falta jira ve con que, del ex­
pediente instruido, resultan responsables; y ampliar la de­
claración del Jefe de máquinas por el más breve plazo 
posible, para que la Comisión proponga lo que proceda 
respecto A este funcionario, y reinitir el expediente á los 
Tribunales. ' '

Devolver á la viuda de un conserje que fué del teatro 
Español la fianza constituida en garantía del buen cumpli­
miento del referido cargo.

Concedei' licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, iiüm. 2, de la calle de Sancho Dávila, extrarradio.

Aprobar los pliegos de condieione.s y anunciar concurso 
con arreglo A ellos, para contratar el servicio de recogida 
y aprovecliamiento de anímales muertos, durante el año 
actual, sin perjuicio de las resoluciones que pueda adoptar 
el Ayuntamiento durante este periodo, respecto al referido 
servicio.

No mostrarse parto en la causa que sigue el Juzgado de 
primera instancia ó instrucción del distrito del Congreso, 
por sustracción de un trozo de cañería de plomo de uno de 
los urinarios de la Exposición de Industidas, sita en ci Par­
que de Madrid, sin renunciar A la indemnización que pu­
diera corresponder al Ayuntamiento.

Nombrar un telefonista de centro de zona, con el haber 
anual de 1.250 pesetas.

Destinar á la brigada de obrei'os bomberos, al bombero 
de segunda ciase, iiñin. 118. '

Conceder licencia para construir dos casas en el sotar, 
número 11.̂ , de la calle de Atocha, con accesorias á la de 
Moratin, nüm. 12, y abonar al propietario la smna de pese­
tas 1.2G7‘54, en dos Obligaciones de expropiaciones del In­
terior y el correspondiente residuo en metálico, como im­
porte de 521 metros cuadrados, une se expropian por la 
primera de dichas calles, al precio de 200 pesetas el me­
tro, y de 0‘ 82 metros cuadrados, expropiados por la se­
gunda, al precio de 27 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 2 y 1, de la callé de la Flor Alta, con vuelta A la 
de Ccres; y abonar al propietario la cantidad de 12'82 pe­
setas que resultan A su favor, como diferencia cutre el im­
porte de la apropiación A dicho solar de una superíicíe de 
la vía pública por la primera de dichas calles de F05 me­
tros cuadrados, y de la expropiación por la calle de Ceres 
de 1‘20 metros cuadrados, vaioi'íidas ambas superñcies, A 
razón de 128‘80 pesetas metro.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
to con vei ja de bieri o en la parte de la Fábrica de tabacos, 
correspondiente A las calles de Migue! Servet, Embajadores 
y glorieta de este nombre. '

Conceder licencia para cercar con muro de ladrillo un 
terrezio de la casa de labor titulada del «Scrdilio», situada 
eu la calle del General Kieardos, y consti'uir en su interior 
un cobertizo parf^resguardar carros.

Aprobar la relación del personal do la bi'ígada de obre­
ros bomberos, de la sección de ediHcaciDne.s, á quienes afec­
ta la variación de sueldos que figura en el cap. Vil, artícu­
lo 4.° del vigente presupuesto.

Prorrogar la contrata de suministro de aceites, sebos,
grasas, alquitrán, pinturas y barnices, con destino á los
servicios técnicos iiumicipales, que terminó en ‘il de Di­
ciembre último, basta el día en que, adjudicada la nueva 
subasta, se halle el rematante en disposición de suministrar 
los materiales que se le pidan, sin que en ningún caso pue­
da exceder la prórroga de doee meses; debiendo el con­
tratista suministrar los aceites especiales de oleonaftíi y 
wolvolina para engrase de luAquiims á los precios contra­
dictorios de l ‘G5 y 1‘77 pesetas el kilogramo, respectiva­
mente, que son los acordados y fijados en decreto d.e 4 de 
Marzo de ÍÜ05.

Conceder licencia para cercar con muro y verja en fa­
chada, y muro medianero en la linea dereeba, el solar, nú­
mero 59, de la calle de Velâzquez.

Declarar que D. Juan y U. Luis do Pliego Valdés, no 
tienen derecho al interés de 4 por 100, en expediente de ii-

quidación y  pago de una superficie de terreno ocupada con 
destino A la calle de Modesto Lafuente, cuyo convenio fué 
aprobado en 2,5 de Agosto de 1907, por haber estado para­
lizado, por culpa de dichos señores, el expediente, más de 
los seis meses que, como término de paralización, fija el ar­
tículo 4." deja ley de Ensanche.

Anular la licencia concedida en 14 de Junio de 1907, 
y nò utilizada, para la ejecución de obras de reforma y sa­
neamiento necesarias para poner en condiciones de habita-, 
bilidad un grupo de viviendas, construido en el solar, nú­
mero 18, del arroyo de Embajadores; pvocediéndose A 
desalojar y demoler dichas construcciones, A tenor de lo 
prevenido en los articulo.s 690 y siguientes do las Ordenan­
zas Municipales, por constituir nn verdadero peligro para 
la salud pública; y oficiar al Sr. Teniente de Alcalde i'es- 
pectivü para que requiera al interesado al inmediato cum­
plimiento de este acuerdo.

Ordenar la demolición de un cobertizo, abusivamente 
construido en un solar, situado en la calle de Lagasca pró­
ximo al eainitio viejo de Cliamartín, y la reforma de otras 
construcciones.

Conceder licencia para ejecutar una construcción desti­
nada á depòsito de libros en el jardín de la casa, núin. 8, 
de la'catle del General Martínez Campos.

Aprobar las siguientes bases para la liquidación y pago 
do terrenos expropiados con destino al paseo de Ronda y 
glorieta de la Alegría, hoy de Manuel Becerra:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados A Doña María de Cubas y Erice, con 
destino A la plaza de Manuel Becerra y al paseo de Ronda, 
cuya superficie se determinará definitivamente por el señor 
Arquitecto municipal, con vista de los títulos de propiedad 
que presentará la interesada.
j,Segunda. Que se abone el resto A razón de G‘44 pesetas 

por cada metro cuadrado, para el paseo de Ronda y lü pe­
setas por la misma unidad de medida para la plaza de Ma­
nuel Becerra, precios fijados por la Sala tercera del Tribu­
nal Supremo.

Tercera. La apropiación á los terrenos edifleables de la 
señora deCubas y Erice, de una parcela procedente de la an­
tigua vereda del Espíritu Santo, comprensiva de 145‘05 me­
tros cuadrados, al precio de 13 pesetas cada uno, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, obligándose á ad­
mitir como título de propiedad el de posesión por la Villa 
de Madrid; y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto percibirá el importe dé’  lo que sea do abono por expro­
piación, deducido el valor do la parcela apropíable, en las 
Cédulas del Ensauclie por todo su valor nominal.

SESIÓN ORDINAXIA HKL DÍA 29.
I Fué aprobada el acta de la sesión anterior.

Se aeonló quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Fásar A l;t Coniisión correspondiente, facultSndola, para 
que desde luego interponga recurso, si lo estima proce­
dente, una comunicación del Gobierno civil, por la que 
se fija en 10..475‘10 pesetas, de conformidad con el perito 
tercero, el precio de la expropiación de la parcela, núni. 7, 
de la zona de defeasa de la Necrópolis del Este.

Aprobar, con carActej' de provisional, el nombramiento
de Recaudador de los mercados, bocho por la Alcaldía Pre­
sidencia en vacante por falleciiniento, hasta que por la Co­
misión correspondiente se formule la propuesta para la 
provisión definitiva de dicha vacante.

Aprobar ios nombramientos de personal técnico tempo­
rera, hechos por la Alcaldía Presidencia, para las obras de 
construcción de la Necrópolis, ¡)or virtud de autorización 
conferida por acuerdo de 26 de Junio de 1908.

Quedar enterado do uaa comunicación de la Secreta­
ría dando cuenta de itaber estado expuesta al público el 
término que previene el art. 26 de la ley Electoral para 
Senadores, las listas A que se refiere el art, 25 déla misma, 
comprensivas de todos los Sres, Concejales y 200 mayores 
contribuyentes.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada, para con­
tratar el suministro de carbones y leñas con destino A la

K

f I
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ealefaecióii de las dependencias nniiiicipales hasta el 31 de 
Diciembre de 1910.

Adjudicar en deíinitiva la subasta celebrada, para con­
tratar el suministro do aceites, sebos, grasas, alquitrán, 
pinturas y barnices, con destino á los servicios inuniuipates 
del interior y ensanche liasta el 31 de picíeiiibre de 1912,

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Conñnuar el cargo vacante de Subinspector de la Bene­
ficencia municipal al que la desempeña interinamente y 
cubrir las vacantes que resultan.

Aprobar las siguientes bases de avenencia para la ex­
propiación de unos hoteles y dependencias á ellos agrega­
dos, expropiables, para eontimiar la urbanización del pasco 
de Ronda desde la calle de López de Hoyos:

Primera, La expropiación de las fincas, propiedad de 
D. Mario Monsalve y D. Felipe González Bernabé, situadas 
en el paseo de Ronda, del ensanche, en su proximidad á 
la calle de López de Hojms y  al Oanalillo.

Segunda, Reconocer como valor indemnízable de la fin­
ca del Sr. Monsalve, la cantidad de 60.022‘C3 pesetas, y de 
la del Sr. González Bernabé la de 5d.36ó‘96 pesetas. .

Tereera. Satisfacer ambas cantidades en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor'noniinal, en el acto del otor­
gamiento de la escritura; verificado el cual, el Ayuntamien­
to entrará en posesión de los referidos inmuebles; y

Cuarta. Como consecuencia de. este convenio, una vez 
escriturado, los interesados renunciarán á toda otra indem­
nización que por cualquier causa ó efecto pudieran exigir 
del Ayuntamiento. .

Consentir la providencia gubernativa que declaró nulo 
el acuerdo municipal de 5 de Junio anterioi', en lo que 
respecta á la ampliación de plazas á Módicos liabilitados 
para ascenso á numerarios de la Beneficencia inunicipnl, 
desde el número 97 al 34 inclusive.

Api'obar el proyecto do distribución de fondos para el 
presente mes, por cuenta del presupuesto del Interior.

Aclarar el presupuesto de gastos vigente, en el sen­
tido de que las dotaciones de fi.ÜOO y ñ.UOO pesetas asig­
nadas en el cap. I, art, 1,° de! mismo, á los cargos de De­
cano y Letrado primero de la Asesoría, las percibirán quie­
nes desempeñan dichos cargos, en concepto de liaher y no 
de hoiioi'arios, en consouaiida con lo que preceptúa el re­
glamento de dicha Asesoría.

Conceder licencia para establecer con carácter provi­
sional, uu encerradero de reses de cerda en la finca de­
nominada «Quinta del Valle ó de Santa Cruz».

Conceder Hcencia para establecer una carbonería en 
la casa, niim. .ó, de la calle de Navarra con vuelta á la de 
Goiri, niini 31 provisional.

Conceder licencia para establecer una carbonería bn 
un cobertizo construido en el solar, núm. 136, de la calle de 
Alcalá.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la casa, núm. 3, de la calle de Feijóo,

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
calderas de vapor; una, de odio caballos de fuerza, en la fá­
brica de conservas vegetales estal)lecida en la ciisa, núm, 6, 
de la cuite de Araiigo; otra, para la calefacción de la casa, 
número 6, de la calle de San Mateo; otra, para la calefac­
ción de la casa, núm. ñS y 60, de la calle de i’reciados, y 
otra, para igual destino en lacasu, núm. 33, de la calle de 
Goya.

Conceder las siguientes licencias para la instalación 
de electromotores: uno, de un caballo do fuerza, en la 
fábrica de peines establecida en la casa, núm, ó, de la 
calle de la Palma; otro, de Ü‘9 caballos de fuerza, en la 
imprenta establecida en la casa, núm. 15, de la ronda de 
Atocha; otro, de tres caballos de fuerza, eti la fundición 
de liierro establecida en la casa, núm. 97, dej paseo de las 
Acacias; dos, de 1 y 1'5 caballos, en la l'uiidrción estableci­
da en la casa, núm, 1, de la calle de Santa Engracia; otro, 
de un caballo, en el taller de l)rrmeista establecido en la . 
casa, núm. 27 modenio, de la calle del Cardenal Clsiieros; 
dos de uno y */„ de caballo de fuerza, en la imprenta esta­
blecida en la casa, niint, de la calle de Cañizares; otro, 
de 7a caballo, en la fábrica de bolsas de paiml estable­
cida en la casa, núm, 22, déla calle de Jesús y María; otro, 
de un caballo, en el taller de pulimentar metales, estableci­

do en la casa, núm. 28, de la calle del Amparo; otro, de 0‘5 
eabaljos, en el taller de tornero establecido en la casa, nú­
mero 26, de la calle del Olmo; dos, de 0'2 y 0‘5 caballos, 
en el taller dé litografía, establecido en la casa, núm. 38, 
de la calle de Atocha; dos de tres y uno caballos de fuerza, 
en el taller de ebanistería establecido en la casa, números 13 
y 15, de la calle de Pal afox; 9 de fuerza en junto 8‘25 caba­
llos, en el establecimiento de artes gráficas, establecido en 
la casa, núm. Ití, de la cálle de Lista, y otro, de siete ca­
ballos de fuerza, en el taller de carpintería establecido en 
la casa, núm. 30, de la calle de Ayala,

Aprobar ¡os jjliegos de eoiidiciones facultativas y econó­
mico administrativas y anunciar subasta con arreglo á 
ellos para contratar el derribo de la casa, núm. 8, de la 
calle del Pez, de propiedad municipal, bajo el precio tipo 
de 10.000 pesetas, que ei i'ematante deberá entregar A loa 
fondos municipales como valor de los materiales aprove­
chables que han de quedar de su propiedad y  libre dispo­
sición.

Interpouer recurso contencioso administrativo contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación que fijó 
en 206.294‘72 péselas, la cantidad abonable por la expro- 
piaeíón de la easa, núin. 18, de la calle de los Edudios.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas de los gastos que ha de ocasionar el derribo 
de la casilla de aquel servicio, existente en la calle de Zur­
barán, y construcción de otra nueva en el sitio que se de­
signe, siendo cargo su importe de 1.739 pesetas al crédito 
consignado en el capitulo X, artículo único, concepto 3.“ , 
del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir uu pabellón destinado 
lá restauraiit en el interior del solar de la calle de Alcalá, 
con vuelta á las de Torrijos, Herinosilla y Alcántara, y una 
caseta destinada á guardan'opa. ‘

Aprobar lás siguientes bases de avenencia para la liqui­
dación y pago de terrenos expropiados con destino á vía 
pública en la calle de Alonso Cano:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados y ocupados en 1880 con destino á la 
calle de Alonso Cano, bien asciendan á 1.405‘75 metros cua­
drados, bien de los que resulten ocupados de ¡a rectifica­
ción definitiva que ha de practicarse.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 10 
pesetas el metro cuadrado.

Tercera. Proceder al otorgamiento de la escritura, pre­
via liquidación por Contaduría, en cuyo acto se efectuará 
el pago de lo que por capital sea de abono, al propietario 
D. Cabillo Stuyk, en las Cédulas garantizadas del Eiisaii- 
che por todo su valor nominal, sin reconocimiento de inte- 
tereses; en razón á que c! expediente en reclamación de 
pago, se incoó después de transcurridos con exceso, los pla­
zos concedidos por la superioridad para verificarlo.

Abonar á los Sres. Herederos de D. Fraueisco Beniard 
y Ramírez y á la Sociedad «Panqué Transatlantique», en 
cumplimiento de sentencia de la Sala tercera del Tribu­
nal Supremo de 28 de Junio de 1907, la suma de 22.796‘52 
pesetas, que resulta á su favor, como importe de los terre­
nos de su propiedad ocupados con servicios de urbaniza­
ción en las calles de Santa Engracia y de Cristóbal Bor- 
díu, al precio de 9‘76 pesetas metro cuadrado, roconoeido 
por acuerdo municipal de 17 de Noviembre de lr<84; satis­
faciéndose la expresada cantidad en Cédulas del Ensanche 
por todo su valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

Rehabilitar con cargo al vigente piesiipuesto del Ensan- 
clie, los créditos siguientes para la termimieión de obras de 
urbanización acordadas poi el Exemo, Ayuntamiento, con 
cargo al presupuesto de 1908.

Posé tías«

1 .* zona.
García de Paredes, entré las de Santa Engracia 

y Bravo Murillo, afirmado, encintado y  cu­
netas............................................................. 2G,345‘57

2.'* zona.

Principe de Vergara, entre las de Juan Bravo y 
‘ Maidonado, explanación, afirmado, encinta­
do y cunetas................................................  ' 949.80

u| ta m ie n to  d e  M a d r i '
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Honda de VallecaB, desde la parte urbanizada á 
la calle cíe Menorca, ur banizaoión con perfil
de boulevard................................................  25.6di‘83

Goya, desde la {florieta de su nombre (calle de 
Velázquez) á la de Núñez de Balboa, empe­
drado de adoquín irregular..........................  19.654'31

Villanueva, entre Serrano y  Velázquez, susti­
tución del afirmado por empedrado irregular. í7.700‘90 

Villanueva, entre Velázquez y Alcalá, sustitu­
ción del afirmado por empedrado de adoquín
irregular......................................................  25.749'65

Paseo de Honda, entre la calle de Goya y  el 
convento de Loreto, para atender á los gastos 
que ocasione el terraplenado y las indemni­
zaciones á que pudiera dar lugar dicha obra 
y la construcción de una atarjea para paso de 
las aguas, bajo dicho paseo de Honda en el 
trozo comprendido entre la calle de Goya y el
Hospital de San Juan de Dios....................... 30.000

Maria de Molina, entre las de Pinar y Veláz­
quez, desmonte............................................  1,050

Lista, entre la plaza de Salamanca y la calle de
Alcántara, instalación de 18 luces de gas..,. 1.282‘32

zona.
Peñuelas, trozo comprendido entre la del La­

brador y  el paseo de las Acacias, recargo del
afirmado y modificación de la rasante..........  tí.532‘68

Platillo de cruce de la calle de Mora tines y  pa­
seo de la Esperanza, com plecar el empedrado
de adoquín.................................................... 599

General Lacy, desde la parte empedrada hasta 
la calle de Méndez Alvaro, empedrado de
cuña.............................................................  3,448

Genera! Lacy, entre Méndez Alvaro y Delicias, 
rebajar las tuberías y aparatos del alum­
brado. ......................     463*80

J nil tu  M u n ic ip a l .

SESIÓN DEL DIA 16
Eué aprobada el acta de la anterior.
Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 

Excelentísimo Ayuntamiento:
El primero, de 26 de Diciembre último, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para subastar el arriendo del ar­
bitrio sobre colocación de sillas en los paseos públicos y al­
quiler de 4.000 sillas y sillones de la propiedad de la Villa, 
desde el día del otoi'gamiento de la escritura hasta 31 de 
Diciembre de 1918, en el precio tipo de 24.000 pesetas.

El segundo, do igual fecha que el anterioi', jubilando á 
un auxiliar que filé del Cuerpo administrativo de Consu­
mos, con el haber pasivo anual de 900 pesetas.

El tercero, fecha 2 del actual, aprobatorio de las bases 
para emitir con la fecha'de 31 de Marzo próximo, 10,000.000 
de pesetas en títulos de Deuda amortizable al 5 por 100 de 
interés anual, amortizables en treinta años, por trimestres, 
en la forma que consta en el acta de la sesión celebrada en 
aquella fecha.

El cuarto, fecha 3 de Julio del año anterior, adjudi­
cando al propietario del solar, núm. 13, del paseo de los 
Pontones, una parcela de 86*40 metros cuadrados, sobran­
te de Via pública por el expresado paseo, lindante con su 
solar, a] precio de 7 pesetas metro,

Madrid 12 de Febrero de 1909. -E l Secretario, F. Rúa- 
no y Carriedo. _

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Desde el día 1.® de Marzo próximo, podrán presentarse 
con las formalidades de costumbre en el Negociado de

Deuda de esta Contaduría, los cupones números 43 y 7 de 
Obligaciones municipales por Resultas y el núm. .38 de Ex­
propiaciones en el Interior, correspondientes al vencimien­
to de I.“ de Abril del corriente año.

Madrid 17 de Febrero de 1909.—El Alcalde Presidente,
O. de PeUalver.

Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia, en 
cumplimiento del Bando de 5 de Diciembre de 1907, relati­
vo al precio y  elaboración del pan ascienden en los días 
del 1,“ al 7 de Febrero actual, á 410 pesetas,

H a g o  s a b e k : Que confeccionado por la Junta local de 
Reformas Sociales el Censo electoral para designar los Ju­
rados que han de actuar en el Tribunal industrial de esta 
Corte, mandado constituir por Real decreto de 20 de Octu­
bre último, y  debiendo proeederse á la reunión de electo­
res para decidir el procedimiento de emisión del sufragio, 
celebración del esorutínio'y demás extremos-que compren­
de el art, 13 de la Ley de 19 de Mayo de 1908, á los efec­
tos de formar después el Reglamento electoral que ha de 
regir para la elección de Jurados, vengo en disponer;

1. ° El día 25 de! corriente, á las diez de la mañana, y 
en el Salón de Sesiones de la primera Casa Consistorial, 
tendrá lugar la reunión de la Junta magna de electores de 
la clase patronal inscriptos en el Censo respectivo.

2, “ El dia 28 del actual tendrá lugar, á igual hora y en 
el mismo local, la rennión de la Junta magna de electores 
de la clase obrera inscriptos en el Censo correspondiente.

3 ° Los electores pueden concurrir por sí ó delegar en 
otros electores.

á.“ Si la Junta de electores patronos ú obreros así lo 
acordase, se celebrará en el mismo día la elección de Jura­
dos que han de actuar en el presente bienio,

Madrid 20 de Febrero de 1909.—jEÍ Oonde de Peñalver.

H a g o  s a b e r ; Que para la observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes: .

1, ** Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, y, en general, que usen los 
distintivos, insignias ó condecoraciones A que se refiere el 
artículo 348 del Código penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida á Estados extranjeros y Autoridades. Las 
máscaras que transiten por las vías públicas ó asistan á los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que pue­
dan causar perjuicio ó molestias al público.

También quedan prohibidos los disfraces y mascaradas 
á píe ó en carruaje que simbolicen asuntos inmorales ó en­
vuelvan representación de conceptos degradantes ó contra­
rios á la dignidad humana. Los infractores de estas dispo­
siciones, además de las multas y correcciones gubernativas 
en que incurran, serán inmediatamente entregados á los 
Tribunales,

2. " No se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos, ni circular en tal forma por la via 
pública, después de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, á no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

.3,** Nadie más que la Autoridad ó sns agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden ó cometan otra falta.

4. “ Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner ma­
zas ó producir cualquier otia molestia al público.

5. ** Igualmente se prohíbe arrojar Confetti, fuera de los 
dias de Carnaval, en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y  de­
más establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por co­
lores, y  no mezclando el Confetti de dos ó más de aquéllos,
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6, “ No podráü circular por el centro ele ios paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, incurrirán en la mulla de cinco^pescías.

7. “ Queda prohibido en absoluto la venta y uso de ser­
pentinas, como igualmente el de plumeros de papel, per­
fumadores y objetos análogos que puedau molestar al pú­
blico en los paseos, calles, teatros, cafés y  demás lagares 
de reunión pública.

Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo durante los dias de Car­
naval, así como para la circulación por la via pública de 
comparsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensable 
obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será ex­
pedida previo pago de la cuota que para cada caso deter­
mina la siguiente tarifa:

PermlsDS para carruajes de cuatro caballos.
Poaetias.

Por cada d ía. . . . . .
Por los cuatro días.

125
300

Pennlsos para carruajes de uno ó dos caballos, coches eléctricos 
y de gasolina, renna landaulet y limousiae.

Para el día del festival........................................  75
Por cada día de los restantes........................ . 50
Por los cuatro días.............................................. l.ñO

Para entrar en fila el día de! festival
Coche de dos caballos............................. 1........  , 15
Idem de un caballo.............................................  10

Permiso para circular i  caballo
Para el día del festival........................................  10
Por tos cuatro días ...............................................  25

Permisos para circular por la vía pública las comparsas, 
esludiantinas, etc.

Por cada permiso valedero por los cuatro dias,
para comparsas, músicas y estudiantinas.........

Por cada permiso valedero por los cuatro días, 
para las en que tomen parte ciegos ó impedidos.

30

20

Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­
rruajes que conduzcan á SS, Mili, y AA., Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, Presidente del Consejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán Gene­
ral, Gobernador civil, Presidente de la Diputación, Alcal­
de Presidente y  Concejales. _

Queda autorizada la circulacióú de automóviles eléctri­
cos y de gasolina, forma landaulet y limousine, pero los 
de gasolina solamente podrán circular por el centro del 
paseo de la Castellana, previo pago de los derechos corres­
pondientes y A condición de no producir molestia iii ser 
causa de peligro por el exceso de humo ó ruidos que pro­
duzcan en la máquina ó tubo de escape, no pudieiido en 
ningún caso exceder su velocidad de la normal de un coche 
de caballos.

Los agentes de mi Autoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en e! paseo de la Caste­
llana durante ios días de Carnaval, de cualquier otra clase 
de vehículos de gasolina.

9.'̂  Los permisos A que se refiere la disposición anterior, 
se expenderán en la Administración de Ih'opicdades, Ren­
tas y  Arbitrios, instalada en !a tercera Casa Consistorial, 
(Plaza Mayor, -3). Para mayor comodidad del público se 
expenderán tambión durante los días do Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de Alonso Martínez, Castelar y  Colón.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, A fin de 
que puedau fácilmente ser distinguidos por los agentes mu­
nicipales.

-Los dueños de carruajes y los jinetes que careciendo de 
dichos permisos circulen por el centro deí paseo de ia Cas­
tellana é Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. Bu igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria.

10. Los carruajes que careciendo de las licencias ex­
presadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, 
entrarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso 
Martínez, para ir por el lado izquierdo de las calles de A l­
magro y Miguel Angel, é ingresar en el paseo de ia Caste­
llana, y . proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta 
llegar al Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para 
tomar el mismo en dirección á la plaza de Colón, conti­
nuando por ésta, el paseo de Recoletos y  plaza de Castelar, 
dando vuelta en ésta ó donde se les ordene, según la aglo­
meración que hubiere, para volver de nuevo A la Caste­
llana,

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado de la calle de Génova, dando vuelta en la misma 
para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de la Cas­
tellana, pudiendo llegar sí fuese preciso hasta la calle de 
Sagasta, á fin de dar mayor desarrollo á la fila. Conserva­
rán su puesto y recorrerán en toda su extensión el trayecto 
señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Caste­
llana, tamarán en la calle de Serrano, lado izquierdo, y  pro­
seguirán por la calle del General Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izquierda del paseo de la Castellana.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del aium- 
brado público, á cuyo efecto los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, conti- 
unAndola después con el orden y precaución que exija la 
afluencia de viandantes,

12. El precio de alquiler de las sillas y  sillones de hie­
rro será de una peseta la primera fila y  de cincuenta cén­
timos de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados á la venta de agua.

13. Los precios de alquiler de los carruajes públicos 
serán los que determinan las tarifas respectivas.

14. El servido de tranvías, durante los dias 1.“, 2.*’ y 3,“ , 
se cortará en la forma siguiente;

A las dos y media de la tarde, hasta las ocho: linea del 
Hipódromo y Prosperidad por Almagro, corte completo.

Linea transversal: circulará desde el Retiro á la Casa 
de la Moneda, y desde la calle de Ferraz á la glorieta de 
Bilbao,

Líneas de Almagro y  Progreso á Cuatro Caminos: efec­
tuarán el servicio por Fuencarral.

A Jas seis de ia tarde, basta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, Sa­
lamanca A Quevodo, Salamanca á Argüelles, Goya á Puerta 
del Sol, Guiinlalera A Puerta del Sol; frente al Banco, la 
línea de Embajadores, y frente al antiguo Ministerio de 
Fomento, lioy solar, las líneas del Pacifico A Chamberí, 
Pací tico á Cuatro Caminos, San Francisco á Almagro, en 
la Red de San Luis, las líneas de Cuatro Caminos, Cham­
berí y Almagro; en la calle de Preciados, frente á la de 
Tetuán, las líneas de Bombilla y Quevedo; en la Puerta 
del Sol, frente á Gobernación, las líneas de Pozas y Ar-
güelles.

A las dos y  media de la tarde, hasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne 
y Lista, Zurbano y  Almagro y en la plaza del Rey.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
encargados todos los dependientes de mi Autoridad, los 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, para imponer á los contraventores el oportuno correc­
tivo.

Madrid 17 de Febrero de 1909.—El Conde de Peüalver.

m i
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 15 de Febrero de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

'líht'.

. COMISIÓN Ì.*—Gobierno inierior.

Expediente relativo & resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal, por el que íué ascendido un Oficial
tercero de Secretaria.......................................................

Informe de los Letrados Consistoriales, relativo á providen­
cia gubernativa revocatoria de un acuerdo municipal, por 
ei que fué ascendido un Oficial de cuarta clase de la sec­
ción de Contabilidad........................................................

Expediente relativo A una base complementaria del presu­
puesto, para que por la Comisión 1.“ se proponga al Ayun­
tamiento ia jubilación de ios empleados que, por enferme­
dad ú otras causas no presten servicio con arreglo á las
necesidades del cargo......................................................

Expediente relativo para que por la misma se propongan los 
acuerdos necesarios para la instalación de un Museo his­
tórico municipal........................................................

Expediente relativo para que se amplié el beneficio de los 
quinquenios á varios empleados facultativos y administra­
tivos.............................................................. '.................

COMISIÓN 2^-Haeienda. . '

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...............  .

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones
de terrenos.......................................................................

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales......................................

Subasta del solar de ia calle de la Florida, con vuelta á la de
San Mateo........................................................................

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión.................................................  . . ..

Reconocimiento de 15.87648 pesetas por medicamentos su
ministrados en 1907......................................... ............

Redención de un censo que grava el lavadero, Pradera del
Corregidor, núm. 16.........................................................

Reconocimiento de 32.390 pesetas á la Compañía del gas por
alumbrado en Diciembre de 1907.. ....................................

Base con)plementaria para ¡a reorganización de los servicios
de investigación de arbitrios............................... ...........

Arrendamiento de locaJ para instalar el Juzgado de Cham­
berí..................................................................................

COMISIÓN 3,“-Poííc ía  Urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.......................... ....... .........................................

Expediente relativo para arrendamiento del servicio de
arrastre del material de Limpiezas.................................

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras.............. .....................................................

COMISIÓN 4.'—OÓfíis.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piós, por tendido abusivo de cables...................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros Barquillo..............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad.................
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

rla Cristina, y urbanización de ia calle que rodea la tapia.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería_____
Expropiación de la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.. .,
Reglainento de la Junta de Salubridad é Higiene.................
Adoquinado de aplita de Ja glorieta de San Vicente...... ....

PECHA
en

qne pi^aó al despacho 
de la  GoinÍBÍÓn.

■ . TR ÁM ITE  _ 

acordado porla  Comisión»

PECHA 

del mismo,

3 Agosto 1908. Sr. Garamendi. 5 Agosto 1908.

18 Enero 1909. ' Sobre la mesa. >

8 Febrero. Informe la Secretaria.

8 Febrero. Informe el Archivo.

18 Enero. - Sobre Ja mesa. 1

31 Diciembre 19Í16. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

22 Noviembre. Sr, Prast. 4 Diciembre

28 Marzo 1908. Sr. Moray ta. 1.“ Abril 1908.

'  29 Julio. Sr. Prast. ' 4 Agosto.'

4 Noviembre. Sr. Prast, 18 Noviembre.

16 Diciembre. Sr. Ormaechea. 24 Diciembre,

2 Enero 1909. Sr. Ormaechea. 13 Enero 1909.

12 Enero. Sres. de Blas y Moray la. 20 Enero.

20 Enero. Sr. Madrid. 27 Enero.

10 Enero 1907. Sree, Santillán y Leque- 
rica. 10 Enero 1907.

7 Enero 1909. . Sr. Fatás. '?  Enero 1909.

14 Enero. Sres. Cortinas y Senra. 14 Enero 1909.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva 27 Marzo 190(i.

2 Abril 1907.
. 22 Abril, 
n  Mayo 1908.

Sr. Lequerica,
Sr. Lequerica, 

Sres. Gayo y Lequerica.

6 Abril 1907, 
27 Abril.

18 Mayo 1908.

■ 9 Noviembre. 
24 Noviembre. 
30 Enero 1909. 

3 Febrero.
10 Febrero.

Sr. Gayo.
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. . 
Sobre la mesa,

11 Noviembre. 
5 Diciembre.

6 Febrero 1909. 
6 Febrero.
13 Febrero,

Ma.i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN .̂’̂—Beneficencia.
Expediente de un practicante excedente solicitando su re­

ingreso en el Cuerpo........................................................
Expediente á instancia de D. Alejandro de Cabo, contratista 

de géneros para vestuario para los asilados de San Ber­
nardino durante el año 1907, solicitando la devolución de
fianza.............................................................................

Expediente para subasta del suministro del pan al primer 
Asilo, Depósito de mendigos y Casas de Socorro durante
ei año actual.............................................. .....................

Expediente de concurso para proveer la primera sección far­
macéutica del distrito del Hospicio..................................

instancia de D. Tomás Díaz, solicitando el nombramiento de
practicante agregado......................................................

Expediente de concurso para la provisión de la quinta sec­
ción farmacéutica dei distrito de la Latina......................

Oficio del Sr, Presidente de la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad, proponiendo el nombramiento de un
Vocal Visitador................................................................

Instancia de un Médico tercero solicitando establecer una 
consulta de enfermedades de la infancia en la Casa de So­
corro sucursal del Hospital...............................  .............

COMISIÓN Ensanche.
Junta de propietarios á quienes afecta la apertura de la calle 

de Juan Bravo, entre las de Núñez de Balboa y paseo de
Ronda.............. i ..............................................................

Comunicación de Fontanería Alcantarillas, proponiendo la 
instalación de un sumidero en el paseo de las Acacias, es­
quina á la calle de Santocildes.........................................

Informe del Sr. Letrado de Ensanche, proponiendo se perso­
ne el Ayuntamiento en los pleitos contenciosos entablados 
por D, Francisco Aiday contra las Reales órdenes autori­
zando la ocupación de su finca.........................................

Proyecto de alcantarillado para enlazar dos trayectos de la
calle de Serrano ...............................................................

Licencia para derribo y construcción de la casa, núm, 12, de
la calle de las Delicias.................. ...................................

Licencia para construir un pabellón destinado á vaquería en
ja casa, núm. 16, de la calle de Alberto Aguilera..............

Licencia para construir un pabellón en un solar de la calle
de Hermosilla..................................................................

Licencia para construir varios pabellones destinados á Cole­
gio-Asilo y dependencias anejas en el interior de un solar 
situado en la manzana 266, con fachada á las calles de Cas- 
telló. Principe de Vergara, Ayala y Don Ramón de la Cruz. 

Expediente de adjudicación de una parcela sobrante de vía
pública al solar, núm, 1 del paseo del Canal......... ..........

Informe de la Dirección de Vías públicas respecto de la eje­
cución de las obras de desmonte de la antigua calle de Ma­
gallanes...........................................................................

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales sobre la apli­
cación dei gasto que ha de producir la verja de cerramien­
to del monumento de Castelar..........................................

Informe del Sr. Letrado acerca de una reclamación produci­
da por D. José Guailart, sobre abono de intereses afectos á 

' una escritura de compraventa realizada con el Ayunta­
miento. ......................................................................

Acta de recepcióu de materiales de losa granítica y adoquín 
de una acera en la calle de Galileo, con vuelta á Meléndez
Valdés............... ..................................... .................

Elección de obras de urbanización en las tres zonas del En­
sanche, para redactar un presupuesto extraordinario del 
vigente................... ..................................................

FKOHA * 
en

qTie pasó al despacho 
de la Oomisión«

TRÀMITE
asordado por la Comisión,

PECHA 
dsl. mismo.

12 Diciembre 1908. Sobre la mesa. 11 Enero.

25 Enero 1909. > - y

8 Febrero. > y

6 Febrero. y * >

30 Enero. ' y . >

6 Febrero. » y

5 Febrero. » y

21 Febrero. y •

29 Enero, >

10 Febrero. y y

5 Febrero. y y

27 Octubre 1908. y

12 Febrero 1909. y  '

9 Febrero. > .

íO B'ebrero. ' > y

8 Febrero. y y

12 Febrero. y

29 Enero. y

30 Enero. y  ' y

8 Febrero. , y y

21 Diciembre 1908. y '

15 Febrero 1909. y y

.vi

SECRETARÍA
Hallándose impresas las cuentas generales del ejercicio 

de 190G, se hace saber al público que, en cumplimiento 
clel art, IGG de la vigente ley Municipal, se bailan lí la 
venta, desde esta fecha, en la Administración de Propie­
dades, Rentas y  Arbitrios de este Exemo, Ayuntamiento, 
sita en la plaza de la Constitución, tercera Casa Consisto­
rial, al precio de una peseta cada ejemplar.

Madrid 17 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. ítuano 
y Camedo, ___________

En cumplimiento de acuerdo del Excino. Ayuntamiento 
y  decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico por término de quince días, que empezarán á correr 
y  contarse desde el día siguiente al de la fecha del pre­
sente animeio, para la provisión de dos plazas de Maestros 
de primera enseñanza para las Escuelas del personal del 
ramo de lámpiezas. . , .

Dichas plazas, consignadas en el vigente presupuesto, 
están dotadas con el haber anual de 2.000 pesetas cada 
una, con inclusión del material, .
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Lofi aspirantes á las mismas deberán reunir las siguíen- 
tea copdieiones:

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda. Poseer por lo menos el título académico de 

Profesor superior de Instrucción primaria.
Tercera, Haber cumplido la edad de veinticinco años 

y no exceder de los cuarenta.
Cuarta. Acreditar honradez y  buena conducta.
Quinta. No haber sido condenado por delito de ninguna 

clase.
Serán condiciones de'preferencía para el nombramiento 

del cargo los méritos y  servicios debidamente justificados.
Las instancias, escritas en papel de la clase 12.'̂ , y 

acompañadas de cuantos documentos sean necesarios para 
acreditar los derechos de los concurrentes, se presentarán 
en el Registro gcn,eral de esta Secretaria, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, y  horas de 
once de la mañana á una de la tarde.

Terminado el plazo del concurso, la Comisión 3.“ , pro­
cederá á examinar las solicitudes' que se hayan presen­
tado, reservándose el derecho de elegir y  proponej al 
I'lxemo. Ayuntamiento el nombramiento de los que consi­
dere más conveniènte, ó retirarlas todas si asi lo estimara.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Por el presente, se hace saber que en esta Secretaría, 
Negociado de Policía urbana, se encuentra á disposición 
del que acredite ser su dueño, una petaca de plata, hallada 
en la vía publica por el barrendero de Villa, núm, 20,

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde, se anun­
cia al público, de conformidad con lo que determina el ar­
tículo 615 del Código civil.

Madrid 18 de Febrero de 1909,—El Secretario, F. Rua­
no y Oarriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Nicolás Areuzana, como administrador del 
periódico Áh'cdsdov del Mundo, proyecta instalar tres mo­
tores eléctricos con fuerza en junto de 6‘5 caballos de 
fuerza en la casa, núm. 4, de la calle de los Caños. ,  

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo qne 
estimen conveniente.

Madrid 18 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Can-iedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de'la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Heliberto Oliva, en representación de Don 
Luis Espúñez, proyecta instalar una máquina de vapor 
de 470 caballos de fuerza y  una dinamo alimentada por 
una caldera de vapor, y  cuatro motores eléctricos de 5, 8‘5, 
6 y  6 caballos, total en junto 495'6 caballos, en la casa, 
número 30, de la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde

el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 16 da Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Can iedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Daniel Insúa, proyecta instalai' un motor 
eléctrico de cuatro caballos de fuerza, eu la panadería que 
tiene establecida en la casa, núm. 3, del paseo de las 
Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 16 de Febrero de 1909.—El Secretario, F, Ruano 
y Camedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Miguel Felipe Rodríguez, proyecta insta­
lar un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, en el ta­
ller de broncista que intenta establecer en la casa, núme­
ro 6, de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dielia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
!a fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente,

Madrid 16 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Llórente, proyecta establecer un 
taller de carretería con fragua en la casa, núm. 141, de la 
calle de Bravo Mrmllo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 18 de Febrero de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que.D. Eloy del. Olmo, proyecta instalar cuatro 
motores eléctricos con fuerza en junto do 22*5 caballos de 
fuerza en la casa, núm. 74, de la calle de Ferraz,

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 18 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

' S X 7 B J A S T - A . S

Esta Exema. Corporación ha acordado en 15 de Enero 
del año actual, contratar en pública subasta el suministro 
de menestra y  utensilio para los acogidos en los Asilos se-

f
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gando y tercero de San líernardino, durante el presente 
año, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Primera, La contrata empezará á regir el día siguiente 
al en que se firme la correspondiente escritura, y  terminará 
en 31 de Diciembre de 1909.

Segunda. El contratista so obliga á entregar diaria­
mente por su cuenta las raciones de menestra y utensilio 
que se le pidan, por lo menos cou doce horas de anticipa­
ción por el Sr. Subdirector, y á la hora que éste señale.

Tercera, El precio tipo para la subasta será dé 0'45 de 
peseta la ración, por cada acogido.

Cuarta. Cada ración se compondrá de las cantidades y 
y  artículos siguientes:

Comida. .

Carne, 75 gramos por plaza,
Tocino, 10‘T88 ídem id.
Garbanzos, 86'268 idem íd.
Arroz, 28'756 ídem íd.
Patatas, 57‘512 idem íd. '
Aceite, 00'033 mililitros por plaza, ó sean tres litros 

trescientos mililitros por cada cien.
Ajos, 2‘300 gramos por plaza.
Cebollas, 9‘209 ídem íd. .
Pimentón, 2'.300 idem íd.
Sal, 18‘430 ídem íd.
Vinagre, 00‘005 mililitros ídem íd.
Carbón vegetal, 50 gramos por plaza.
Idem de cok, 215 ídem íd.

Cena.

Domingo: judias, 115 gramos por plaza.
Lunes: patatas, 150 idem íd,; 20 ídem de arroz y 60 de 

chorizo ó longaniza.
Martes: judias, 115 gramos.
Miércoles: patatas, 150 idem; y judias, ,57 Ídem.
Jueves: patatas, 300 ídem; y  carne sin hueso, 75 ídem.
Viernes: patatas, 150 ídem; y  judias, 57 ídem.
Sábado: patatas, 300 idem; y  carne sin hueso, 75 ídem.

Quinta. Los artículos han de reunir las condiciones si­
guientes:

Los garbanzos serán de Castilla, blancos, rugosos é 
, iguales, perfectamente limpios, y si no fueran de buena co­
chura y pasaran por la criba del núm. 29, serán desecha­
dos aunque reúnan las demás condiciones.

Las judias del Barco ó leonesas, serán de color blanco y 
brillante, sin mancha ni polvo adherido á su envolvente y 
perfectamente secas, y al tomarse un puñado en la mano 
y comprimirlas, deberán escurrirse con facilidad, siendo 
los granos duros y de buena cochura de la forma estable­
cida para los garbanzos.

El arroz será de Valencia, presentará todos los granos 
secos, blancos, enteros é iguales y exentos de los envolven­
tes ó películas externas, así como de polvo y paja y  demás 
impurezas.

Las patatas serán de regular volumen, do epidermis 
tersa y  sin arrugas, no presentando señales de germinación 
ni haber sido dañadas por los hielos, exceptuándose para 
el consumo las menudas llamadas gorrineras.

El tocino será do una regular dureza, muy compacto, 
de color blanco y ligeramente sonrosado, sin que pueda 
presentar señales de rancio ni de descomposición; su es|)e- 
001’ niecUo será de cuatro á ocho centímetros, debieiido sep

procedente del país, con exelusión del extranjero, deberá 
ser conservado en sal común y  sin otra substancia alguna, 
siendo rechazado el tocino que presentase indicios de des­
composición ó de contener larvas ó gérmenes de insectos 
ó entozoarias ó de virus infecciosos que pueda perjudicar 
á la salud.

La carne ha de ser de vaca, fresca, de ttor, precisamente 
de tapa ó de cadera y deberá presentarse cubierta de grasa 
consistente, pero dura, de color rojo claro, olor suave, 
apenas sensibm, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lív i­
dos, viscosos ni decolorados, y  será procedente de reses 
aacriñcadas en los Mataderos públicos el día antes de ser 
consumida.

El chorizo ó longaniza será fresco ó añejo, según sea ó 
no época de matanza cuando se suministre, debiendo estar 
el que se facilite durante dicha época bien oreado, y  siendo 
desechado, por lo tanto, el embutido que por su humedad 
demuestre ser de fabricación muy reciente.

Igualmente será desechado en el acto el que á juicio de 
la persona encargada do recibirlo no reúna las debidas 
condiciones para su consumo.

El aceite será puro de oliva, de la mejor.clase, perfec­
tamente clarificado y de buen sabor.

El carbón mineral, de fácil combustión, compacto, de 
regalar tamaño y sin mezcla alguna.

Y, por último, el carbón vegetal ha de ser de canutillo 
de encina, recientemente hecho y  convenientemente cocido, 
que aparezca compacto y sonoro, de fractura brillante, sin 
tizos y sin mezcla alguna de otras materias.

Sexta. El contratista tendrá constantemente en el esta­
blecimiento existencias de muestra y  utensilios suficientes 
para dos meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará 
el local necesario, siendo de su cuenta los gastos de con­
ducción y colocación de los géneros, así como también la 
reparación y acomodamiento del local y el deterioro ó pér­
dida que puedan sufrir las especies almacenadas ó deposi­
tadas. .

Séptima. El almacén de existencias tendrá dos llaves 
distintas, una en poder del contratista y  la otra en el de la 
persona que el Sr. Subdirector designe, á fin de que, cuan­
do haya de abrir para la extracción y reposición de la me­
nestra, intervengan uno y otro, inspeccionando el represen­
tante de la Subdirecctón el servicio y  entrega diaria de las 
raciones, cuidando, bajo su más estrecha responsabilidad, 
que dichas raciones reúnan las condiciones de que se deja 
hecha mención. '

Octava. Los asilos facilitarán dentro del depósito desti­
nado al efecto los cajones y útiles necesarios para la con­
servación de la menestra, y  de los cuales se hará cargo al 
abastecedor por medio de inventario y responderá en abso­
luto, siendo de su cuenta la reposición de los deterioros que 
estos sufran.

Novena. El examen de los artículos que quedan indi­
cados en las cláusulas cuarta y quinta, se hará á su entrada 
en el almacén ó depósito, y al sacar á la cocina para su 
condi mentación los que diariamente se necesiten, serán re­
conocidos por el Sr. Subdirector y Prpfesor de medicina 
del establecimiento. •

El Sr. Subdirector llevará nota de la entrada y salida 
de las raciones, la cual se confrontará á su debido tiempo 
por medio de las liquidaciones mensunles que presentará 
el contratista.

Décima, Los artículos que no reúnan las condiciones 
que quedan citadas, se devolverán eu el acto de advertirlo, 
siendo obligación del contratista reponerlos in mediatameli-



Í86 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID

te, y en caso de no Imcerlo, se adquirirán por la Subdirec­
ción á costa del contratista.

Si las devoluciones se repitieran más de dos veces, po­
drán imponérsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid 
multas en relación con la importancia de las faltas come­
tidas en el suministro.

Undécima. El consumo de raciones que se calcula 
en el tiempo expresado en la condición primera, es el 
de 180,000, no teniendo derecho el contratista A reclama­
ción alguna si el consumo fuese mayor ó menor que el indi­
cado.

Duodécima, Si durante ei tiempo de la contrata acor­
dase eí Excmo, Ayuntamiento el traslado de uno ó am­
bos Asilos fuera de Alcalá de Henares, el contratista no 
tendrá derecho á reclamación alguna.

Décimatercera. El importe de la menestra que haya 
sido suministrada por el contratista, será abonado por men­
sualidades en ía Tesorería de! Excmo. Ayuntamiento, me­
díante cuenta justifleada que presentará por duplicado en 
la Contaduría del mismo, con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y V,“ B.“ del Excmo, Sr, A l­
calde Presidente. ■

Déeimacuarta, No obstante lo consignado en la condi­
ción primera, el contratista se obliga á suministrar por la 
tácita y al mismo precio, si se le pido, porque se haga la 
adjudicación de la subasta hasta tanto que previo anuncio 
de la que ha de regir en el ejercido próximo venidero, se 
adjudique el servido á otro contratista,

Madrid 20 de Octubre de 1908.—El Director, Pablo Gar­
cía Becerra,

En Comisión quinta aprobado,— Madrid 11, de Enero 
de 1909.—El Vicepresidente, J, P. Díaz Agero,

ECONÓMICO ADMINISTaATIVAS

Primera. La subastase verificará con todas las Corma . 
lidades establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instruc- 
dón de 24 de Enero de 1905, para la contratacióiUde servi­
dos provinciales y municipaies, el día 16 de Marzo de 1909, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núra. 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cele" 
gio de esta Capital.

Segunda. Los pliegos de condiciones y demás antece­
dentes para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Exenio. Ayuntamiento {Negociado de Subas­
tas), durante las horas de doce á dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Tercera. El precio tipo para esta subasta será el de Ü‘45 
de peseta la ración.

Calculándose el importe total en 81.000 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figu­
ra consignada en eijpresupuesto que habrá de regir el 
año 1909.

Cuarta. Los lieitadores] que concurran á esta subasta 
habrán de consignar en )Ia Caja”general de Depósitos la 
fianza provisional de 4,050 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe total de la misma; podiendo verilicai'lo 
en metálico ó en cualquiera de los_valores_ó signos que de­
termina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma (jue se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción, .

(Quinta, Las proposiciones para optar á esta subasta,

se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría (primera Casa Consistorial), eii los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaeeta de Madrid hasta el anterior en que 
aquella haya de tener lugar y duraTite las horas de doce A 
dos de la tarde y en la forma y modo que se expresa en el 
articulo 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Sexta, El rematante no podrá ceder ni traspasar los 
derechos que nazcau del remate; pues queda prohibida ter­
minantemente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la coiUratacióu de 
servicios provinciales y municipales.

Séptima. El licitador á cuyo favor quede ei remate, se 
obliga A concurrir á las Casas Consistoriales el dia y hora 
que se señale, á otorgar la correspondiente escritura; eiitre- 
gando'cl documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 8.100 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, podiendo también verificarlo en metálico ó 
en valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en aquéllas.

Octava. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, 
ó no concurriera al otorgainicnito de la escritura, ó no lle­
nase las condiciones precisas para ello dentro del plazo se­
ñalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 
de la repetida Instrucción. .

Novena. E] hecho de presentar niia proposición para la 
subasta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
eí contrato ai le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudi­
cado provisionalmente, qüe el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por 
el acuerdo.

El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

Décima. El Ayuntamiento, usando de la facultad que 
le concede ei art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ya mencionada, podrá rescindir ei contrato, en 
cualquier tíeíupo de la duración del mismo, por faltas del 
rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Undécima. El contratista no podrá pedir aumento ó 
disminución del precio en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera la causa que alegue, porque (ésto tendrá lu­
gar á riesgo y ventura.

Duodécima. El contratista, para todos loa incidentes 
á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de 
su Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tri­
bunales de esta Corte.

Décimatercera, El contratista queda obligado á satis­
facer los gastos de escritura, sus copias y demás que origi­
ne la subasta, así como el importe de la inserción de todos 
loa documentos que lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de Madrid, presentando al eCoeto, antes de 
formalizar la escritura ó acta del remate, el correspondiente 
resguardo de liaber iieclio efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
HííCicnda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y él do cualquiera otra eontribueíóii ó impuesto, 
A cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoiais dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se !e satisfará por el
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Excelentísimo Ayuntamiento cantidad alj^una por cuenta 
del contrato,

Décimacuarta. Todo licitado!' que concurriese á la su­
basta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberíi incluir dcnti'o del pliego cei'rado que presente, 
ademAs de la proposición que baga ajustada al modelo in­
serto en los amuicios, copia de la escritura de mandato, ó 
sea del poder ó documento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar A nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento ó poder 
lia de haber sido, previamente y A sn costa, bastanteado 
poi' cualquiera de los Sres. Letrados Consistoriales, D. Ma­
nuel María Moriauo, D, Antonio it. de Póo y D. Gregorio 
Campuzano.

Décimaquinta,' Las proposiciones para optar A esta su- 
inista, deberAn ser extendidas en papel del timbre del Es­
tado de la clase 1 y los resguardos de los depósitos pi'o- 
visionales se presentarAn debidamente reintegrados con un 
sello municipal de diez pesetas, especÍPt) de subastas, por 
cada quinientas pesetas ó fracción de ellas, según lo esta­
blecido en el presupuesto municipal vigente.

Y si A cualquiera de aquellos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, serA exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de ne­
garse A satisfacerlo, basta tanto que lo verifique ó se le des­
cuente el importe de la falta de la fianza provisional ó de 
la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

Décimasexta. Terminado el contrato, y previa certifir 
cación del Sr. Director de los Asilos de San Pernardino, vi­
sada por el Excnio. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
Imber cumplido las condiciones,estipuladas, y no liabiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverà la fianza al rema­
tante.

Madrid i4 de-D iciem bre de IDOS. — El Secretario, 
F. liuano y Oarriedo. '

Enero II de 1909.—En Comisión quinta —Segunda cita­
ción.—Aprobado.—El Vicepresidente, J. P. Díaz Agero.

DiUyuncia.—Porla presente se hace constar que, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 21 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 6 de Febrero de 1909.— El Oficial dei Negocia­
do, L. izquierdo.— V.“ IL“~E1 Secretario, F. Uuano y 
Carrii’do.

Modelo de proposición
(qui: di:ber<l extenderse en papel timbrndn del Estado de la cime I t . ’-, y al pre­

sentarse llevar escrito enei sóbrela íiyuiente: j’ ROPOSi Oiún  Vara  oí ’tau  A 
[,A  S C R ASTA  DK M KN ESIR  V V OTRNÁIF.IO  R A R A  LOS ACOOtDOS tN  LOS AS ILO S  

SKGUHUO V ’i'linCRRO  U i: SAN BERNARUIM O .)

D..... que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio para los acogidos en los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino, durante el presento año, anunciada en 
la Giictítn de Madrid y en el Boletin ofirdal de i a pror i il­
ei a, en los días..... y ..... de...., conforme en un todo con
las mismas, se compromete A tomar A su cargo tUciio snmi- 
nistro con estricta sujeción A ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo ó con la baja de—  tanto por 
ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid..... de....  de 190.....
(Firma dd proponente.)

Esta Excina, Corporación ha acordado en sesión de 15 
de Enero anterior, contratar en pública subasta el suniiiiis-

tro de 6.000 pares de alpargatas para el calzado de los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino durante el pre­
sente año, bajo el precio tipo de una peseta cada un par.

Los lieitadores, que podrAn presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio 11. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisionai, la cantidad de 300 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando A los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.600 pe­
setas, que le serA devuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, .

La subasta se verificará el día 17 de Marzo de 1909, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien ai efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
déla Instrucción de 24- de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la mjsma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
A dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 8.'̂  del 
pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez^días, j'' 
eu la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Febrero de 1909.—El Secretarlo, F. Ruano 

y Carriedo,
Modelo de propoeición

(que deberá sxUnderse en papel timbrado del Estado de ía cinsi íí.*, y oí pre­
sentarse llevar escrito en ííE eúbre lo sfgiiícntsí pROFOSiCiúa para optar E 
L A  SUBASTA DK ALPA R F IA TA 3  P A R A  LOS ASILOS DE SAN BERNARD INO .)

D....., que vive..... , enterado de las condiciones'de la
subasta en pública licitación del suministro de 6.000 pares 
de alpargatas para el calzado de los acogidos en los Asilos 
de San Bernardino durante el presente año, anunciada en 
el Bohtin oficiat de la provincia del dia.....de......, confor­
me en mi todo con las mismas, se compromete A tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción A ellas por 
(aquí la proposición en esta forma; el precio tipo ó con la 
baja de -tanto por ciento, en letra — en el precio tipo).

Fecha y firma del 'proponente.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 15 
de Enero anterioi', contratar en pública subasta el sumi­
nistro de 1.000 kilogramos de suela para la confección del 
calzado de los acogidos on los Asilos de San Bernardino 
durante el presente año, bajo el precio tipo de 4‘25 pesetas 
cada kilogramo.

Los lieitadores, que podrAn presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarAn previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de211‘25 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos, acompañando á los respectivos resguav; 
dos loa sellos correspondientes al arbitrio municipal esta-
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blecido, y  el i'ematante la definitiva de 4¿2‘50 pesetas, 
que le será devuelta á la tenninación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Marzo de 1909, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 2'i de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de juanifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien liasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la eondición 6.“ del 
pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Febrero de 1909.--El Secretario, F. Ruano 

y Qaryi&da.

Modelo de proposición
(giie debtrii exleiidersí efi papel timbrado del Ealada de la rínsú V ni pre­

tentarte llepiir íscríío en úl »otra ío lisuiento: ruó posición paba optas
A LA SUBASTA DE SUELA PABA EL CALZADO DE LOS ACOOIDO.S EN LOS 
ASILOS DE SAN líEBHANDINO).

D.... , que vive___ , enterado de las condiciones de ia
subasta en pública licitación del suministro de 1.000 ki­
logramos de suela para el calzado de los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino durante el presente año, anun­
ciada en el Üoltííín o/lciaí de la provincia del día.....de...... .
conforme en un todo con ias mismas, se compromete A to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción A 
ellas por (aquí la proposición en esta forma; el precio tipo 
ó con la baja de— tanto por ciento, en letra — en el precio 
tipo).

C êc/ta y firma del proponen te).

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 15 
de Enero anterior, contratar en pública subasta el sumi­
nistro de diferentes géneros para la confección de vestua­
rio y reposición de camas y  ropas en los Asilos de San Ber­
nardino durante el presente año, bajo el precio tipo total 
do 26.811 pesetas.

Los licitadores, qne podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado ¡lor alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D, Antonio R. de PÓo y D. Gre­
gorio Cainpuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 1.340‘55 pesetas en la Caja 
genera] de depósitos, acompañando A los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y  el rematante la definitiva de 2,681‘ 10 pese­
tas, que le será devuelta A la terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de Marzo de 190Í, á 
ias doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades establecidas 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán en ei Negociado do Subas­

tas de la Secretaría, en los dias hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de doce á dos de la tarde,
. Los pliegos de eondicioiies y demás antecedentes rela­
tivos á esta'subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría {Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien liasta el del 
remate.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 7.“ 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece ei art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madi'id 9 de Febrero de 1909.—Ei Secretario, F. Ruano 

y Carritído.

Modelo de proposición.
íqae deberá extenderse e» papel timbrado del Estado de la clase i l . " ,  y al pre- 

eeniarse llevar escrito o i el sobre lo siguiente: p r o i ' o s ic ió h  p a b .i  o p t a r  A L A

SU B ASTA  DE SENEHOS P A R A  V E S T U A R IO  EN LOS A S ILO S  DE SAN BERNAK- 

E lN O l, '

ü,..., que vive,..., enterado de las condiciones de la su 
basta en pública licitación del suministro de diferentes gé­
neros para la confección de vestuario y reposición de camas 
y  ropas en los Asilos de San Bernardino durante el pre­
sente año, anunciada en eliíoieifii o/ícíaí de la provincia del
día..... de...., conforme en un todo con las mismas, se
compromete A tomar á su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción A ellas por (aquí ia proposición en esta for­
ma: los precios tipos ó con la baja de — tanto por ciento, en 
letra— en todos los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente),

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3,° (Policía  Urbana).
D. Jacinto Francés, peluquería, Atoclia, 19 y  21.
D. Julio M. Zapata, venta de auto móviles, Nicolás Ma­

ría Rivero, esquina á ÍjOs Madrazo.
D. Yi_eente Ciordia, venta de papel de escribir y  sobres, 

Atocha, 27.
D. Agustín Martin, cacharrería, Buen Suceso, 15.
I). Marcos de Juan, comidas, paseo de la Dirección, 2.
Doña Ramona Rodríguez, comidas, Conde de Romano- 

lies, 17. -
D, Antonio Rosado, carpintería, Abascal, 9,
D. Mariano López, sastrería, Espoz y  Mina, 4 y  6.
D. Inocencio de ia Torre, bodega de vinos, Novi­

ciado, 18.'
D. Ramón González, frutería y huevería. Carranza, 1,5.
D. Pedro Navas, barbería, paseo Imperial, 5.
D. Guillermo Alonso, venta de sedas, plaza de la Ce­

bada, 11.
D. Ignacio Robledo, carpintería, Ponzano, 51,
D. Anselmo Aracil, taller de modista, paseo de Reco­

letos, 21.
D. José Saiitamarina, despacho de pan. Carinen, 18.
D. Alfredo Soler, sombreros de señora, Bárbara de 

Braganza, 22. - -
Doña Inés Meco, vinos, Juan Pantoja, 19.

' D. Juan de la Cruz, verdulería, Serrano, 62.
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Mr. Williams Grillct, casa ele huéspedes, Príucipe, 27. 
D. Ignacio Carazo, vinos, López de Hoyos, 23.
D. Senén Lillo, taller de carretería, Torfcosa, 3.
D. Pascual Martín, restaurant, San Marcos, 26 Uñ- 

plicado,
H. José Ramón Estrada, vinos, Echegaray, 4.
D, Bernardino Sotoca, vinos, Valencia, 8.
D. Alejandro Santos, composturas de sombreros, Car­

denal Clsneros, 32,
D. Amador Sanz, sastrería, Hieolás María Rívero, 8.
D. Lorenzo Martínez, vinos, Jaconietrezo, 65.
D. Joatjuín Gregorio Lozano, fábrica de plumeros. 

Cava Baja, 20.
Doila Serafina González, obrador de plancha, Eloy 

Gonzalo, 31.
D. Virgilio Martín, ultramarinos, Tetuán, 26.
D. Francisco Fernández, confección de ropas de se­

ñora, Zorrilla, 9.
D. Gustavo Moreno, antigüedades, Santa Catalina, 6.
D , Gregorio Santamaría, venta de petróleo y  cacharre­

ría, Hnmilladero, 24,
D. Manuel López, despacho de pan, San Agustín, 16.
D, José García, objetos de escritorio, plaza de la Ce­

bada, 5.
Sres, líuiscco. AI favo y  Compañía, casa de banca, Pon- 

tejos, 10.
Sres, González y  Jiméiiez, almacén de papel, Huer­

tas, 16 y  18.
D. Mjguel Fernández, comestibles, Pilar, 25,
1). Julio González, sastrería, Grafal, 2,
D. Anacleto López, agencia de negocios, Infantas, 38. 
D. Francisco Flores, ebanista, Raimundo Lulio, 14,
D, Luciano Feito, café; Santa Brígida, 1.
D. Agustín Pérez, restaurant, Tetuán, 12.
D. Esteban Sanz, objetos de eseritorio, León, 30.
Dofiíi Eusebia Torres, encnadcrnación, Caños, 5.
I). Ramón FonoHosa, carpintería y  ebanistería, Lu- 

chaim, 38.
1). Domingo Jiménez, despacho de pan, Buenavista, 16. 
D. Julián Soler, aparatos de ortopedia, pasaje del Co­

mercio, 6,
Doña Clotilde González, casa de comidas, Alraansa, 50, 

Por el Negociado 4 ° ( Obras).
Revoco; Luzón, I I  (interior),

. Reformas; Atocha, 57 y 59; Mesón de Paredes, 21; Espe­
ranza, 12; costanilla de los Üesamparados, 10; Reina, 24; 
Pontejos, 1; plaza del Angel, 13 y 14; Duque de Alba, l í  y 
Preciados 64 (todas del interior).

Por el Negociado 6'.® {Ensanche^.
Colocación de farola; Hermosilla, 69.
Alquilar: Almagro, 23; paseo de Honda, 9 y paseo Im­

perial, 5.
Construcción de muro y verja; Marqués de Riscal, 4. 
Obras de repa¡'ación: Embajadoi'es, 72 y Peflueias, 17. 
Paso de cairos; Gonzalo de Córdoba, 6.
Colocación de muestras: Montera, 37 y Saga sta, 15.
Obras de refui'ina: Laurel, 25.
Construcción de casilla: Embajadores, 108,
Construcción de muro; Príncqie doVergara, 3,
Ampli ación de cobertizo; lavadero del l io Manzanares, 

número 67.
Consti ucciüii de p;ibellón: Nícasio Gallego y Cov.'ii'ru- 

bias, sin m'tinoio.
Revocos: Feijóo, 4 y Luehana, 13.

Para desmontar solar y  paso de carros: Serrano, 110; 
Juan Bravo y Húñez de Balboa, 5.

Blanqueo de medianería: Feijóo, 1

Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 28.
Idem id. id, particular, 1.
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Idem id. id. con vigilancia, 2,
Acometidas á la alcantarilla general, 2,
Idem id. id á la atarjea, 1.
Idem id. de agua del Canal,5,
Reparaciones de tubería, 11.
Construcción de atarjea de buza, 1.
Suplemento, 1.
Total, 53,

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen-

AUTORIZACIONES

O
[•ti
a-atí

CT
sa
1:1

- & •-f
(ftg
O

Ift
O  

. tí tí
tí•-ftí

V itítí trE 
S &tí'tí tí
s a

IMfORTe

fseeíii.

De 33 pesetas................. 5 11 6 » 22 726
De 44 id ........................ 2 5 t 3 11 484
De 50 id ......................... 1 1 i 1 4 200
De l io  id......................... 2 2 1 5 550

Suma.............
•

Aulorlzaclímes por Enterramiento ile 
Dadávares ó reetoe proeedentes de 
fuera de ta Capital 6 per traslado de 
uno á otro eementerle, ó filen dentro 

de les miemos.

10 19 9 4 42 1.960

De 165 pesetas................. 1 S 9 1 165
De lio  id......................... 1 9 9 9 1 lio
De 50 id ....................... 9 1 9 1 50
De 33 id ........................ » 1 » 9 1 33

. T o t a l ................. 11 21 10 4 46 2.318

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regís- 
Irados en el Negociado 10 (Estadística) del 14 al 20 de 

Febrero de 1909.

DISTRITOS TrH9l4Ld.r>B«
Nugvos 

empa dr OH a- 
mientoe.

Centro............................... ........... 84 46
Hospicio ...................................... 70 36
Chamberí...................................... 145 54
Buenavista..................................... 86 44
Congreso........................................ 63 «3
Hospital........................... ........... 136 44
Inclusa........... ............................... 39 26
Latina............ .............................. 30 16
Palacio.............. ......................... 43 29
Universidad................................... 54 31

La semana corriente..................... 750 409
Desde 1.“ de Enero al 13 de Febrero 3.994 1.013

Total desde 1,® de Enero al 20 de 
Febrero de 1909 .......y............. 4.744 2.022

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO

Extracto de los acuerdos adoptados en la Jimta celebrada 
d día I.® de F'ííu-ero de 1909.

Quedar enterada de las reglas dictadas por la Contadu­
ría de esta Asociación, para el mayor orden cu el pago de 
los haberes á los pensionistas.



Conceder A DoBa Maria dei Mar Cazorla, viuda de Don 
José Soto, Jefe facultativo del cuerpo Médico de laBeneü- 
concia municipal, la pensión vitaiicla de primera clase, im­
portante 1,166'66 pesetas anuales.

Conceder á Doña Generosa Rodríguez y  Doña Angeles 
Hurtado y  Maroto, viuda y iiuéríana do D, José Hurtado, 
capataz del cuerpo de Bomberos, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 550‘50 pesetas, que se distribui­
rán en la siguiente forma; Doña Generosa Rodríguez, por 
BU propio derecho 275‘25 pesetas, en representación de su 
hija menor Lorenza, 137'62 pesetas y  Doña Angeles Hurta­
do, habida en el primer matrimonio del causante, 137'62 
pesetas.

Conceder dos anticipos de tercera clase, d dos funciona­
rios municipales.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 16 al 20 de Febrero de 1909.

Obiigacionea por Re-
aaltas................

Idem de Ê propiaGio-
de Expropia­

' cioiioíf CEnsariohe).« 
Id e m  de la  Neorí-

pava li- 
q̂ uidaeióri de Dea- 
das y Obras de la

3
X T X i T X  i v i ; a .

O
T

n

1 5 1 7 1^4 l í » » «

G p o r  1 0 0 , » i »
3  — * 71 > •> • >

4  — 8 9 '5 0 39^50 yo 'È jO » » 8 9 ‘ 7 5 8 9 ‘ 7 5 ‘

6  - > > f ¡ye • i

i  7a  - G 8 v 'Ú ■ . 3

4  — > > » > ■ ■ > 3

4  b i  — 9 8 ■ • - 9 3 9 3 >

CONTADURÍA

I n g r e s o s  y  p a g o s  v e r i f i c a d o s  p o r  c u e n t a  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  I n t e r i o r  d e  1 9 0 9 .

IHGRBSOR

CAPITULOS

Propios...................  ......................................
Montes..................... ......................................
Impuestos......................................................
Beneficencia.....................................................
Instrucción pública— ........................... .........

' Corrección pública..........................................
Extraordinarios..............................................
Resultas........................................................

' Recursos legales para cubrir el déficit...... ...
Reintegros.......................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas 

Toial de ingresos formalizados.............

r.--

CRÉDITOS

p r e s t E p u e s t o s ,

PESETAS

IRGBESOS PORMALIZADOS

Hasta e l Ii1 
d e  E n erg  d e  J005,

PESETAS

D el al 10 
de F e b re ro  de Ĵ JC9.

PESETAS

T o ‘ a l iogresD^ hasta 
m  de F e b re ro  iUÚÍI,

PESETAS

3 0 .8 1 2 '9 7 » 5 . 9 1 1 * 4 6 5 .9 1 1 * 4 6
7 .5 0 0 '8 0 1 0 0 *8 0 1 0 *4 8 1 1 1 *2 8

b . 5 3 2 . í 3 4 ‘ 5 0 5 6 5 .7 2 6 * 3 7 1 5 3 .3 5 9 * 1 4 7 2 0 .0 8 5 * 5 1

9 6 ñ 3 7 ‘ 3 9 ■ 7 .1 2 5 * 4 0 5 4 2 * 5 2 7 .6 6 7 * 9 2
> > . » »

2 5 4 '5 0 1 5 0 * 9 0 5 0 * 9 0

1 .4 7  4 .3 ü 8 2 8 .6 1 3 * 8 4 4 .9 8 9 3 3 .6 0 2 * 8 4

1 .0 0 2 .0 9 0 * 8 7 1 .0 0 2 .5 9 0 * 8 7 » 1 .0 0 2 .5 9 0  8 7

2 1 .8 7 2 .5 2 7 * 1 3 1 .4 4 4 .0 7 6 * 8 1 1 .2 7 5 .3 8 2 * 2 6 2 .7 2 0 .0 5 9 * 0 7

1 0 9 .5 0 0 * 1 5 1 1 .1 4 4 * 4 8 3 3 .0 .5 5 *0 3 4 4 .1 9 9 * 5 1 . .:r

3 0 .1 2 6 .2 2 2 * 3 1 3 .0 6 0 .9 7 8 * 5 7 1 .4 7 3 .3 0 0 * 7 9 4 .5 3 4 .2 7 9 * 3 6
» U i ó ‘ 8 0 » L l ! 6 ' 8 0

3 0 .1 2 6 .2 2 2 * 3 1 3 .0 6 2 .0 9 5 * 3 7 1 .4 7 3 .3 0 0 * 7 9 1 .5 3 5 .3 9 6 * 1 6

GOS
■ ,■  ̂

1
PAGOS EJECUTADOS

CREDITOS

a u t o r i z a d o s . Uastii e l D el 1,° a l 10 T o ta l de pojaos ha ta i
— üe Eaeco  d e  l'J09, de F eb re ro  de IDdü!, de F eb re ro  10G9.

PESETAS PE PE TA3 PESETAS PESETAS 1
1 .S 1 2 .4 5 2 2 7 .4 5 0 * 6 4 1 3 8 .1 1 5 * 2 9 1 6 5 .5 6 5 * 9 3 1
1 .7 2 1 .3 0 7 * 1 8 2 3 .7 1 4 * 8 3 9 9 .7 6 1 * 5 7 1 2 3 .4 7 6 * 4 0 1
4 .9 4 7 .5 2 2 * 4 0 4 0 0 .5 A 5 * 4 0 2 8 3 .9 6 5 * 6 8 6 8 4 . 5 1 : '0 8

1 .2 9 6 .0 8 1 * 9 8 ! 7 .7 7 9 * 2 5 2 3 .7 6 3 * 3 2 4 1 .5 4 2 * 5 7

1 .8 3 0 .4 7 7 * 1 8 4 1 .6 8 9 * 2 8 7 0 .9 1 9 * 5 3 1 1 '2 .6 0 8 '8 3

3 . 5 !  5 .6 ^ 4  *67 2 2 4 . 5 Í S '6 0 6 8 .5 9 3 * 8 8 2 9 3 .1 1 9 * 4 8 '•:1a

4 1 9 .8 0 4 * 0 5 3 0 .8  í  3 * 9 8 1 5 .5 5 0 4 6 .3 6 3 * 9 8
» »  2 >

1 1 .6 .5 0 .9 9 4 *9 4 1 .0 9 6 .2 ,5 8 *0 6 6 2 6 .7 9 5 * 7 7 1 .7 2 3  0 5 3 * 8 3

2 .4 6 5 .0 1 9 * 0 5 ■ 3 4 3 3 4 9 * 7 5 3 8 .7 9 3 * 1 9 3 8 2 .1 4 2 * 9 4

1 2 5 .7 4 7 ‘ 5 9
1

2 0 .0 0 0
>

»

>

2 0 .0 0 0
»

2 9 . 7 a 5 , 7 6 l '1 0 2 .2 2 5 .1 2 6 * 7 9 1 .3 6 6 .2 5 8 * 2 5 3 .5 9 2 .3 8 5 * 0 4
> 2 5 .1 5 5 * 2 5 1 2 5 .1 5 5 * 2 5

2 9 . 7 8 5 . 7 o l ‘ 10 ‘2 .2 5 1 .2 8 2 * 0 4 1 .3 6 6 .2 5 8 * 2 5 3 .6 1 7 .5 4 0 * 2 9 1



.ají

4,'j09,124'U

3.592.385'0-l
l.UÓ'SO

3.591.268-24

I n g r e s o s  y  p a g o s  v e r i f i c a t lo s  p o r  c u e n t a  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  I n t e r i o r  d e  1 9 0 9 .
. INGEESOS ..

c a p ít u l o s

CRÉDITOS
presapestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Kasta el 10 
de liebrero de 1009.

PRftffTAÍ

Del tO al láQ 
de Febrero de 1009.

PfffiBTAS

Total iQ̂reaoa hasta 
20 áü Febrero de 1909.

PBIB9ÁS

1 PrnpínR........................ ............................................... 30.812'97 
7.500'80 

5.632.134‘.50 
%.537‘39 

»
254'5Ó 

1.474.358 
1.002.500-87 

21.872..527‘n  
109,506-15

5.91 í '46 
111-28 

720.085-51 
7.6Ó7-Ó2 
»

50-90 
33.602-84 

1.002.590-87 
2.720.059-07 

44.199-51

66-18

81.350‘51 
»
»

2.212-83
»

249.624-79
2.248

' 5.977-64 
111-28 

, 801.436-02 
- 7.667-92

50-90
35.815-67

1.002.590-87
2.969.683-86

46.047-51

2.® Monles.........................................................................
3.® Impuestos.................................................................
4.® Beneficencia......... i .....................................................
5. “ Instrucción pública.............................................
6. ® Corrección púldica.............................................
7. " Extraordinarios.................................................
8. ® Resultas......................................................... ..
9.® Recursos legales para curir el déficit...........................

10,® Reintegros................................. .................................

' Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........

Tota l de ingresos form a lisad os .......................... .

30.í26.222'31
U

4.534.279-36 
U 16-80

335.502-31
171-42

4.869.781-67
1.288-22

30.126.222-31 4.535.3%'16 335.673-73 4.S7I.0Ó9-8Ó

PAGOS
— ■

PAGOS EJECUTADOS
. ' CRÉDITOS

CAPÍTULOS autoxiudoB» Hasta el lü Del 10 al 20 Total de pâ «a hatia
-  ■ de Febrero de 1909. dt Febrero de 1909. 20 de Febrero d* 1900

PBIltT&S PStSTlS PBIKTAS PBIBTII

1.® Gastos del Ayuntamiento............................................ 1,812.452 165.565*93 11.393-24 176.964-17
2.® Policía de seguridad..................................................... 1.721,367-18 123.476-40 13.808-26 137.284-66
3.® Policía urbana y rural.................................................. 4.917.522-46 684.511-08 90.715-89 775.226-97
4,® instrucción pública..................................................... ;.296-681-98 41.542*57 5.900-03 47.412-62
5.“ Beneficencia................................................................ 1.830.477-18 112.608-83 2.489-14 115.097-97
0,“ Obras públicas...... i ............ ...................................... 3.515.694*07 293.119-48 47.882-06 341.001-54
7.® Corrección pública...................................................... 419.801*0.5 46.363 98 7.775 54.138-98
8.® Montes............ ............................................................ y> »
9.® Cargas........................................................................ 11.650.994-94 1.723.053-83 275.635-60 1.998.689-43

10,“ Obras de nueva construcción..................................... 2.165.019-05 382.142-94 1.058-12 383.201-06
11,® Imprevistos................................................................. 125.747-59 20.000 J) 20.000
12.® Resultas...................................................................... » )) »

29.785.761-10 3.592.385-04 456.662-36 4.049.047-40
Pagos por devoluciones de ingresos.......................... 25,155-25 34.844-75 60.000

Total de pagos /brwia¿(>íieíos............................... 29.785.761-10 3.6! 7.540-29 491.507-11 4.109.047*40

BALANCE

pesetas pesetas

4.869.381-67
60.000
B 4.809.381-67

4.047.759*18

4.049.047-40
1.288-22

Idem líaaidüs........................................................................................
Exísíeaeca en 1 esorería......................................................................... 761.622*49

Madrid 20 de Febrero de 1909.—El Contador, Rafaéi Balaya.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
O A S C O  Y  I 4 A I O I O

Resumen general de /a recaudación obtenida por el arren­
datario del impiuesto de Consuntos en la semana ríe/ 5 al 
11 de Febrero de 11)09, según estado fecha 13 del mismo, 
remitido por el arriendo en cumplimiento de la condi­
ción 29 del C07ií?'«fo,

Pesetas«
Sección J ."—Derechos de Consumos y recar­

gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienrk». 31̂ i.93í2'85 

Sección 2."—Arbitrios exti-aoidinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 39.310*11

T o t a l .......................................... 424.242'96

E X T K A R I Í  A U I O

Recaudado por la Administración vninicipal.

 ̂ Pesólas.

Fielato de la Florida...................................  40‘40
En el Matadero para la zona de íd . , ............  12*50
Fielato de Valencia....................................... 44*71

SüMA......................  97'{J1

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 6 al 11 del mes de la fecha, según los datos gue faci­
litan los representantes délas mismas en cumpUmietiio 
de la base S." de /os cojii'raYos celebrados y partes remiti­
dos por los empleados mttnicigyales de servicio en los 
fielatos,

Peaetfvs.

Zona de Aragón.......................................  , 851*11
Idem de Bilbao.............................................  2,710*63
Idem de la Castellana................................... 811*40
Idem de Segovia...........................................  1.099*21
Idem de Toledo.............................................  838*20

T o t a l ...............................  6.31Q-5T

Madrid 18 de Febrero de 1909.—El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBMCAS

En ejecución dw'ante los dias del 11 al 17 de Febrero de 1909.

A o K K A 8

Monta! bán, Pacífico, ronda de Va llecas, Buen Suceso, 
plaza de la Cebada, carrera de San Isidro, Veterinaria, 
travesía de San Mateo, Marqnós do la Ensenada, y  en di­
ferentes calles por el tapado do calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Montalbán, Argumosa, ronda de VaUecas, Pacífico, Tra- 
jineros, Evaristo San Miguel, carrera de San Isidro, Mira
el Sol, plaza de San Francisco, Arganziiela, Ronda de Se­
govia, Segovia, puerta de Toledo, Bailén, plaza de la Ce­
bada, Castilla, Californias, López do Hoyos, Eguilnz, Bra­
vo- Murillo, Génova, Fernández de Oviedo, Orden, y  cu 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas do luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMIS08

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.- '

.OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, pasen de cnclics del Parque de! 
Oeste, Bailén, Marqués de la Ensenada.

MÁOUINAS

De servicio una dos días en el paseo de la Castellana.

T A 1,1. ERES
Fm el de carpintería: colocación de placas rotuladoras 

en diferentes calles; arreglo de carretillas, astilado de he­
rramientas y construcción de niveletíis para los distritos.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y_ arreglo de toda 
clase de lierramientas, reparación de ciliúdros compreso­
res y  arreglo de ruedas de carretillas y  carros de mano.

El de pintura; en el Ayuntamiento, niveletas y  cajones 
de medir piedra.

En el vidriero: varios arreglos.
Madrid 18 de Febrero de 1909.—El Ingeniero encarga­

do, P. O., Narciso Ariiigó.

Asuntos despachados en las c/i..ituis durajite los dias 
del 11 cd 17 de Febrero de 1909.

INTERIOR
Permisos especiales de la Compañía de! gas, 72; licen­

cias expedidas, 20; instancias registradas é informadas 
solicitando licencias para la apertura de calas, 17; inirtes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaeiones de 
licencias, 6; asuntos tramitados, 50; oficios para recepción 
de materiales, 18; presupuestos, 2; listas do jornales, 6; 
importe de jornales satisfechos en la semana anterior, 
17.916*49 pesetas,

ENSANCHE
Asuntos tramitados, 23; actas de recepción, 4; cuentas 

de calas, (5; listas de jornales, 6; citaciones para recepción 
de materiales, 48; partes diarios de'ca-las abiertas, 7; pre­
supuestos, 6; importe de jornales satisfechos en la semana 
anterior, 13.515*63 pesetas.

f o n t a n e k í í  a l c a n t a r il l a s  
Instancias de entrada, 55; ídem de salida, 40; expedien­

tes de entrada, 66; ídem de salida, 56; comunicaciones de 
entrada, 70; ídem de salida, 6-í; relación de entrada, 1; re­
cepciones de materiales, 4; citaciones para recepción de 
materiales, 63; actas de recepción de ídem, 18; anuncios 
de ídem de ídem, 8.

Madrid 17 de Febrero de 1909.—El Ingeniero Director,
P. Núñez Graiiés.

:e ]s rs  c ü E
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la sennana 

del 11 al 17 de Febrero de 1909. '

ACERAS
1." Zona,—Obra nueva, García de Paredes,
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
9," Zona. —Obra nueva, ronda de Vallecas y calle de 

Ayala.
Conservación, Villanueva y  Ayala.
3." Zona. —Obra nueva, en el paseo Imperial. 
Conservación, en sus puntos.

EMCEURAnos
1. " Zona.—Conservación, Alberto Aguilera, 
Tapado de calas, en varías calles de la zona.
2. " Zona,—Obra nueva, Villanuéva y Gaya. 
Tapado de caías, en varias calles de la zona.
3. " Zona.—Obra nueva, Peñuelas. 
Conservación, Martín de Vargas y Labi'ador. 
Tapado de calas, Labrador.

OAMINOS ^
' 1." Zona.—Obra nueva, García de Paredes y Moret.

Conservación, Andrés Mellado,
Tapado de calas.
2. " Zona.—Obra nueva, María de Molina, Príncipe de 

Vergara y fuente del Berro. .
Conservación, O'Donnell.
3. " Zona. —Obra nueva, General Laey, ■ 
Conservación en sus puntos.
Tapado de calas, Méndez Alvaro.

TAM.ERES
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 

trinchantes y picas; construcción y arreglo de ruedas de 
carretillas; c dzado de picos y piquetas, trabajos varios en 
la Veterinaria.

T.

HÍ>*
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Kn el de carpintería: construeción y  arreglo de carreti­
llas, trabajos en la Dirección, construcción de astiles y ca­
jones de guarda.

En ei de vidriero: arreglo del tejado dei taller.
En el de pintura: en la Dirección.

OEBAB nOR CONTRATA
Explanación del Foso de Ensanche desde ei Hipódromo 

A la glorieta de loa Cuatro Caminos,
Madrid 17 de Febrero de 19IJ9.—El Ingeniero encarga­

do, Joaquín de Lallave, ■

PONTANEiilA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en cMrso de ejecución durante los dias 
del 10 al 17 de Febrero de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 

y paseo de Ronda.
Reparación: plaza de San Francisco, Parque del Retiro, 

Californias carreteras de Andalucía, y Getafe, Tenencia 
de Alcaldía de Chamberí, Montaña del Principe Pío, Lava- 
piés, San Hernardo, López de Hoyes y paseo de Rosales.

Fuen tes.—Nueva instalación: entiiino bajo de San Isidro.
Reparación; carretera de Andalucía, Luchan a, Cruz, 

Cadarso, López de Hoyos, Rosales, Parque de Madrid y 
Alcabl,

Urinarios.—Reparación: Atoclin, Norte, Aguas y AlcalA.
Bocas de riego, —Nueva instalación: plaza de Manuel 

Becerra y Segovia.
Reparación: Parque de Madrid, paseo de las Delicias y 

Vizcaya.
AlcanLarillas —Reparación: puente Abadía, Florida á 

Barquillo, General NarvAez, Bravo Murillo, O’Donnell, Ca­
darso, San Marcos, puente de Toledo, plaza del Rey, San 
Opropio y cerrillo dei Rastro.

POR OONTEATA
Aleantarillas.—Nueva constnicción: Parque del Oeste, 

Cuatro Caminos, Hermosilia y MendizAbal.
CARPINTERÍA

Rebaja de maderos en el Canal, colocación de un pun­
tal en el taller, construcción de un pescante, entrepaños, 
rebajado de codales y astilado de piquetas,

PINTURA
En un furgón, una puerta y cercos en Iss oficinas de 

Consumos, una mAquiua de pozos negros y en vidrieras y 
urinarios, .

MECÁNICA
Martillos de acero, llaves para cerraduras de fuentes, 

modelos para llaves, machos y cojinetes de acero y  una 
llave para las luAquinas del paseo del Rey.

v id r ie r ía  .
Un ventilador de zinc, soldaduras, tuberías, llaves de 

paso, etc., arreglo do un (iepósito de retrete, colocación de 
ventiladores de zinc, arreglo de una candila de carburo y 
botes para pintura,

, CPRUA.IERÍA ''
Recorrido de las fuentes de los Cuatro Caminos, palo­

millas para colgar tuberías de plomo, tornillos para cajo­
nes, chivos, an'eglo de una cerradura, fuentes poniéndolas 
ai'bolillos, botones, llaves de paso y pasadores de metal, 
coletos de cuero y plomo, tornillos de empalme y brida, 
gomas, tornillos de mascarón, casquillos, tornillos de brida, 
arreglo y colocación de una cernidura, escarpias, coloca­
ción de un caño A una fuente, trabajos en la Prosperidad, 
rasgado de dos tubos y aguzado de piquetas y punteros.

CANTERÍA
Colocación do un sifón, tapas de bocas de i'iego, emplo­

mado de una fuente, arreglo de una piedra de afilar y  tras- 
iación de piedras.
SERVICIOS ntESTAOOS l’OR EL REllSONAL DE ALOANTARlLI.AS

Calles vigiladas, l,‘Ji5.
Idem limpias, 1.870,
Objetos extraídos, 12.
Servicios especiales privados, 8.
Idem judicial, 1. . . .

Idem orden público, 1.
Reconocimientos de atarjeas para la concesión de licen­

cia de alquiler, 8.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS 

Pozos solicitados, 61,
Idem extraídos, 67.
Metros cúbicos extraídos, 600.
Importe, 56.6*50 pesetas.
Licencias expedidas, 10.
Importe, 211 pesetas.
Madrid 17 de Eebrero de 1909. — El Ingeniero Jefe,

J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificadas en este ramo durante la semana 
del 8 al 14 de Febrero de 1909.

PARliUE DE MADRID
Zonas I . “", 2.°‘, 3,  ̂ y  4.'^—Cava de cuadros. —Roza y  

limpieza de paseos, alcorques y  regueras,— Siembra de 
piñón en tiestos.

Sección volante.— Cava y  embasurado de cuadros y  
macizos,—Recogida de semillas.—Conservación de los jar­
dines de las escuelas de Aguirre, plaza de la Iiidopeuden- 
cia y  cementerid de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas.—Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Plantación en tiestos.— Cava y  laboreo de cuadros.— Con­
fección de zarzos, -Zarandeo de mantillo.-—Riego, lim­
pieza y  conservación de plantas.— Calefacción de ios ter­
mosifones,^— Y igii aucia.

Segadores.—Recogida de leña procedente de la poda y 
su conducción, al depósito.
. Rodadores.— Poda y  Hnipieza del arbolado en la se­
gunda zona.

Obras y  talleres,— Construcción y  pintado de bancos 
para el Parque del Oeste,—Aguzado de zapapicos.—Arre­
glo de la puerta de entrada de las estufas.—Arreglo de una 
caldera de los termosifones. — Arreglo de carretillas y 
mangas de riego.— Col oca ció u de cristales en las cajone­
ras.— Arreglo de cerramiento de jai'dines con alambres y  
emplomado de pilarotes, —Arreglo de bancos rústicos de 
la plaza de la Constitución. — Eiúpalme de un trozo de 
plomo eii una tubería de la cuarta zona.—^Limpieza de la 
toma de agua del Canallllo.

Guardería.—Su servicio,
PASEOS Y  JARDINES

rodadores.—Poda del arbolado en la dehesa de la Ar- 
ganzuela, plaza del Príucipe Alfonso, Bilbao y  Villa do 
París.

Jardines.— Limpieza de los mismos,— Cava y  embasu­
rado de praderas en Recoletos, Dos de Mayo, Rey, San Mi­
guel y  Bilbao.—Recorrido de alcorques y  regueras.

Puente de Toledo y  Canal. — Roza y  embasurado.— 
Arranque de aligustres. —Allanado de tierras.—Extracción 
de troncas.—Recorte de basura,—Vigilancia. '

Secciones l.*̂ , 2,“', S.'“, 4,“ , 5.''" y  6,*̂ — Limpieza de pa­
seos.— Zarandeo do mántillo.— Extendido de basura,— 
Cava eu la plaza de Bilbao.

Sección Amianto do paseos. — Conducción de basm'as 
desdo la calle do Rosales á los Viveros,—Arreglo del paseo 
de la caüe de Moret,

Viveros,—Arranque de plantas.— Allanado de cuadros. 
Embasurando.—Recogida de hoja,—Limpieza de paseosi— 
Extracción de broza.—Vigilancia.

Dehesa do Amaniel.—Limpieza de oruga,—Conducción 
de basura.—Vigilancia,

Parque del Oeste,— Plantación de arbolado en la calle 
de Moret,— Desmonte de tierras con vagonetas y  carreti­
llas.—Cribado de man til lo, —Recebo de praderas.— Regu- 
larizíición de praderas y paseos.— Construcción y  vaciado 
de rías. — Roza en los viveros dé la Florida.— Traslado de 
las .piedras de la fnente denominada Puerta del Sol,

G na r d e r í a.—S u ser vi ci o.
Madrid 19 de Febrero de 1909.— El Ingeniero Dii-ector, 

C. Rodrigáñez. .
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EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN »E L  INTERIOR

Asuntos despachados en la semana. 
Expeciientos informados, 25, 
lieconoeimientos practicados, 16.
Madrid 16 de Febrero de 1909,—El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiniónez Corera,
t e r c e r a  s e c c ió n

Expedientes despachados del 6 al 20 de Febrero de 190tK 
Licencias de apertura.—Augusto de Figueroa, 18, 40 

y  41; Pelayo, 5, 26, G7 y  74; Campoamor, 2; San Bartolo­
mé, 20; Pérez Galdós, 5; Reina, 14; Fuencnrral, 62; Horta- 
leza, 68; Argeusola, 5; plaza de Bilbao, 11; Agustín Durán, 
niimero 16, y Corredera Alta, 12,

Licencia para instalación de mecanismos.—Infantas, 
número 42; Barbícri, 5; Flortaleza, 148; Pérez Galdós, nú­
meros 5 y  12; Colmenares, 9; iMollno de Viento, 7 v  21 v 
Prim, 3. . - . j

Licencias de revoco.—Fuencarral, 42; San Gregorio, 37 
y  39; Augusto de Figueroa, 3, y Ilortaieza, 64,

Jaceneias para obras de reforma.—Prim, 5; San Mar­
cos, 30, 32 y 34; Hernán Cortés, 8; Villanueva, 17; pasco 
de Recoletos, 27; Augusto de Figueroa, ,3, y  Marcinés de 
Monasterio, 8. ’ *

Licencias de construcción.—Marqués de Ahumada y 
Conde de Vilclies; plaza del Pilar y  Francisco Coa; Arde- 
mans, 3, y  Cartagena; Eraso, sinjiómero.

Denuncias de revoco.—Augusto de Figueroa, 45, y  Ca­
ballero de Gracia, 31.

Denuncias por higiene ó ruina.—Hortaleza, 77; Hernán 
Cortéá, 8, y  Caballero de Gracia, 31. '

Asuntos varios.—Piamoiite, 25, nueva hoja de aprecio; 
Píamente, 23, nuevo presupuesto de desmonte.

Reconocimientos, 45. ‘
Madrid 20 de Febrero de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi.
QUIN'I'A SECCIÓN

'Irahajos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 46,
Reconocimientos practicados, 40.
Madrid 18 de Febrero de 1909. —El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANOHE

Asuntos des2>achados en la semana.
Tira de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 50.
Reconocimientos, 50.
Madrid 18 de Febrero de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Asuntos despachados desde el 13 del actual al de la fecha 
inchi,sive$.

Expedientes despachados, 76.
Reconocimientos practicados, 65.
Madrid 19 de Febrero de 1909. — P. O., el Arquitecto 

municipal ayudante, Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Quardias 

municipales en los días del 13 al 19 de Febrero de 1909. 
Dennncias. — Distrito del Centro, 98; Hospicio, 66; 

Chamberí, 30; Buonavista, 29; Congreso, 39; Hospital, 39; 
Inclusa, 52; Latina, 24; Palacio, 28; Universidad, 20; Sec­
ción montada, 9. Total, 434.

Servicios.—Centro, 16; Hospicio, 12; Chamberí, 2; Bue­
na vista, 10; Congreso, 5; Hospital, 9; Inclusa, 12; Latina, 5; 
Palacio, 2; Universidad, 7. Total, 80,

Al quemadero: por el personal del distrito del Centro, 
una vaca.

aviso & iaa once y diez minutos de la mañana, y  se terminó 
á las once y treinta y  cinco minutos de ¡a misma; consistió 
en incendiarse un jergón.

Día 15, Turco, 6; se recibió el aviso A las cuatro y treinta 
y  cinco minutos de la madrugada, y se terminó ú las cineo 
y treinta y cineo minutos de la misma; consistió en hollín 
de chimenea.

Día 16, Huertas, 3; se recibió el aviso-á las ocho y treinta 
y cinco minutos do la noche, y se terminó á las nueve de la 
misma; consistió en la misma cansa que el anterior.

Día 16, Coiumela, 13; se recibió el aviso á las siete y 
veinticinco minutos de la tarde, y  se terminó A las ocho 
y cineo minutos de la noche; consistió en lo mismo que el 
anterior.

Día 16, Palacio de Bellas Artes; se recibió el aviso A las 
cuatro y veinte minutos de la tarde, y  se terminó A las cinco 
y cuarenta y cinco minutos de la misma; consistió en el 
hundimiento de una bóveda en construcción.

Servicios extraordinarios.— Visitas girada.s por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes do zona, 7; ídem id. 
por los capataces, 8. Total, 20,

Madrid 18 de Febrero de 1909.— El Arquitecto .íefe, 
José Monasterio,

Inspección general de cari’uajes y h-anvías. 
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, do nueva inscripción, 2; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, ,30; oficios dirigidos A la «Unión de Co­
cheros», 2; altas y bajas de cocheros, 16; voiantes de cita­
ción, 10. .

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTRIOO

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos duruiite 
la semana del 11 al 17 de Febrero de 1909, 

Incendios.—Dia 12, Mesón de Paredes, 27; se recibió el

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pAbUco 
ritíratife los dias del 11 al 17 de Fébrei'o de 1909.

Número de experimentos practicados..................  45 .
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Imiiino- 

sa (para 42 gramos de aceite), inAxiraa, litros. 96‘68 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.,. 98‘ 44
Tipo medio de intensidad Inininosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 97 51
intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), mAxima, litros................ 22'6
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros................. 23‘8
Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­

binete durante los experimentos, mAxima, milí­
metros...............................................................  5 2

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- 
metros..............................................................  5 2
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, Ip que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Febrero de 1909.— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado pAblico du­

rante los días del 11 al 17 de Febrero de 1909.
Distrito del Centro, 30 horas y 30 minutos; Hospicio, 187 

horas y 30 minutos; Chamberí, 1,737 horas; Bneiiavista, 652 
horas y  30 minutos; Congreso, 122 horas; Hospital, 50l ho­
ras y 30 minutos; liicliisa, 163 horas y  30 minutos; Latina, 
202 horas y  30 minutos; Palacio, 153 horas; Universidad, 136 
horas y 30 minutos. Total, 3.886 horas y  30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desde las seis y cinco minutos y 
seis y diez minutos déla tarde, hasta las seis y  diez minutos 
y seis y cinco minutos de la mañana, durante ios citados 
días,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados  ̂ visitas giradas y comisos verificados 
en los dias del 13 al 19 de Febrero de 1909.

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía 
I de Chamberí, Inclusa y Palacio.

No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, 
[ Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Universidad,

íi
1
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BENEFICENCIA
C A 8 A S  DE S O C O R R O

Sarvicioa prestado» en la semana del 9 al 13 de JPebrero de 1909.

FACULTATIVOS

CLftSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general.........
Idem en las enfermedades de la

mujer....................................
Idem en la td. de la vista.........
Operaciones de la td, id,...........
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia ...............
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones......... ..............
Revacunaciones...... *...............
Reconocimiento de enajenados., 
Idem de cadáveres...................

T o t a l .

DISTRITOS

I tn f re . IlOEplíie. [ l im iik r l . O utnaiisla. C g D p s o , H oa jiilil. l u d u i i . y i i a . PalntÍD. I n i i e i s í í l d . T O T A L

1 2 2 3 3 0 1 3 0 1 1 8 1 3 1 5 4 2 2 4 0 4 3 4

1 0 1 9 1 6 2 7 1 5 1 8 7 1 5 6 4 1 9 2 3 3 9 3

' ■ 9 9 » « 9 9 9 9 9 9

» 1 4 9 > 3 7 9 > » 9 1 5 1

■» » Ifr > 9 9 3 9 9 9 9

1 3 3 4 2 9 4 6 4 6 4 1 5 2 1 0 2 1 5 9 1 6 7 0 8 8 6

1 2 i 2 1 y ■ 2 9 2 1 9

2 4 9 9 7 9 9 3 9 1 6
O - 9 9 2 9 1 9 > * 5

■» 1 » 9 » 2 9 » 9  ■ 1 3

1 9 9 » 5 9. 9 9 ■ 5

1 6 1 1 0 4 1 4 0 2 1 3 1 3 7 4 3 6 1 4 9 - 2 8 2 5 7 1 3 6 1 . 8 1 5

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

dUil VE LVS EESTItlOa ttüCEVlVO! ttDlro. Uiípltlt. tViniiierí. BneooiUli. Cgnjrtso. Heipilt!. iDtllEl. Vliliiii. filido. EDlrtrtldM TOTAL

Medicinas................................. 22 40 176 47 21 223 219 69 111 63 991
Aparatos ortopédicos................ 9 3 1 > 2 1 2 ■ > 10

i Burras................... > » 9 9 > 9 9 9 » 9
Leche de Cabras................... > • > 9 9 9 9 9 9 ' 9 9

( Vacas.................... > 2 13 3 8 2 1 3 231 > 263
Pensiones de lactancia......... . 3 6 6 6 8 15 13 6 9 6 69

1 Pan........................ 40 54 36 31 61 60 14 16 13 123 453
1 Carne..................... 40 54 36 31 61 60 14 16 18 9 33Û

40 54 36 31 61 60 14 16 13 9 330
1/lveres.. / garbanzos..............

1 Bonos especialesde
40 54 36 31 61 60 14 16 18 1 330

[ comestibles.......... > » > 9 9 > 9 9 18 9 18
Carbón...................................... 40 54 35 . 31 61 60 14 > 9 9 296

j Mantas................... 1 * A 1 9 9 9 2 9 9 6
I Mantones................ 9 9 9 9 > » 9 9 > 9 9
[ Chalecos de Bayona, 9 9 9 9 9 > » 9 9 9 9
l Camisetas............... 6 9 9 9 9 9 9 9 9 > 6

« « P - -
9
2

»
9

9
9

9
4

9
9

9
9

9
9

>

9
9
9

9
■ 9

1

5

1 Camisas......................................... 9 9 » 1 9 9 9 > 9 > 9
I  Envolturas.............................. » 9 9 > 9 9 9 1 9 2

Jergones....................................... > 9 l 1 9 9 9 9 9 2
' Vestidos........................................ 9 9 9 » 1 9 9 9 9 9 9

T o t a  l .................................. 234 319 3S1 218 342 542 304 146 432 194 3.112

A B i ^ T O S

MERCADO PUBLICO DB GANADOS

Derechos recaudados por esta^icias de ^îïïkïîÎos y expedición de gulas.

CLASES DE GANADO IMPOftTE
PERÍODOS Vacuao,

A plus.

Sastras 
de ídem.

A 0‘1Ü })ía».
Ca bailara 

A 0*15 ptoé.
Aíulsr,

A 0̂15 pta9.
Asnal,

A 0*10 ptfu.
CARROS 

A 0̂45 pin**
GUÍAS 

A 1*50 plot* P8tlY4<

54 9 9 . 9 9 > 9 8T0
Día 11 ................................................. 51 1 30 73 27 10 3 32-90
Día lo .............................................. 88 I » 9 > > 9 13'30
DÍa Í3................................ ..................... 83 1 9 9 9 « » 12‘55
Día 1FS .. .' . ....................................... 93 3 9 9 9 9 > 14-25
uia Í6.......................................  ...... '•••• 80 3 È 9 9 ■ 9 9 12-30

449 9 30 73 27 10 ■ 3 95'40
---------------

N o t a .— Por pruebas de carros, 2 pesetas.



i96 BOLETÍN DEL AYÜNTAWIENTO DB MADSID

ADMINISTRAOION d e  LOS MATADBKÜH MUNICIPALES

Uttr.nudn.<-.ián j>or derecha» de degüello, precio del ganado, etc., en los días dél ÍO al 16 de Febrero de 1909, y su
comparación con igual periodo del ailo interior.

BaiflH PKiOLLilrAl Bff li t|Mi1lA
i i E S E S K :iiL .oG m AE -i:os INtiResOl̂  

par dê ñel li*

BfT TSiUL fimroBO piL iío Anritmifti Vacbs. Ti[»r». 1.8dar«i. CerdA. Vioai* Terjififas. Lanares* LechaLee, Cerda. PeMHat,

13OT................................... 289 3.G06 t 2.6Í7 317.701 13.577‘5 33.9S6‘3 4 273,167 15 025tSÜB .................................. 1,457 326 3,832 4 1.418 328.929*6 13*937*5 35*733*5 23*1 143.591 12.098*20

..............J Rn TnftDOR*....... .,.
i « > * t*25l > * > 130.846 a. 926*80
164 37 136 3 * 11.228*3 3.600 1.747'2 iOM >

■ *nt nKOOLLiPit nn íl íÑo 
T n̂ iiMticrÓE

iJítS... ........................ ..... 8.041 2.as3 17,554 4 10.108 2.1oi.236'l 39.640*5 180,424*0 21‘5 1,362,917*5 105 212tus . . ........................ 9.566 2*40Q ie.267 7 12*626 2.173,751*7 IDS. 015 174*766*7 32*1 1.189,092 86.384*50
> > 1*287 * 6.482 ' * > 5.658*3 » 773.825*5 16,857*50
625 ■i02 * 3 » I 59.515‘6 8.374*5 > J0<6 > *

Precio del ganado.—'Eil precio dei kilogramo en ia semana fué de 1‘30 á 1‘63 pesetas el vacuno, de 1'60 á 1‘68 el lanar y 
de I ‘40 á 1'44 el de cerda.

Procedencia deí ^ínirtíío,— Madrid, 273 vacas, 70 terneras, G50 lanares, 1 lechal y 147 cerdos; Cáeeres, 320 vacas, 
99 terneras, 1.146 lanares y 500 cerdos; Lu"o, 500 vacas, 120 terneras, 900 lanares y  700 cerdos; Ciudad líeal, 200 vacas, 
1,000 lanares y 600 cerdos; Badajoz, 700 cerdos, 

lieses desechadas en vida.—Vacas, 4.
lieses al quemadero,—Vaca, 1,—Cerdos enteros, 7, y las partes musculares de 6.

P R E C IO  M E D IO  EN F I jA Z A

en los días del 13 al 19 de Febrero de 1909, 
de los artículos que á coTííinuacítSji se expresan:

AH I fcui.os

OAaNKB y GKAHAB
Viica, kilo* » ... ** *, 
Carnero, íd«***> *** 
Terueiat id**,,,.*•
Tocino, id..*.........
Jamón, id.............
Lomo, id**,*...... *.
U-AntecUf id........ .
Choriaod, docena*.
CabritOB, nno...... .
CoidoiOBf id.*** **

AVEQ Y CAZA
(iAlUnat», anft*..........*. * ****,.**•*.* ..
Piohünes, par*. .*..**■** * .**4* •..
PaloroinoB, íd.* ►**.**. .......................
PerdiofiB, id.*,.* .............. .
Pájaros, docena............     . * .* * ..
ChouhaB, par.* .............................. .
Oone[oi9i íd,.* .**.***. . . * . * * , * * . . * * • . .
Liebres, íd.. *********** *........ ...........
AyofriBH,*.. ........................................

y MAK1H0O8
ilorlusa, küo*. .................... * .* ,,.* .„ ,
^ardinaá* Id ,,., .......................   ,.*..*
BeangoB  ̂ id - , . * ....... *....... . ....... .
PaieleB, Id.**. ........... ...........
Calamarosiid***...... *....... . .*.*.****
tialmonelaB^ id**..............
AlmojaS) id..........................*............
LangoBtaB, tma».* * ...................... *. * • *
Congrio, kilo.*■ .............................. .
TmokaB*. *.*.*,**..•,.**...*.******.**,

id*.,.....................................
LengaadoBf id .*,*.*...........
PoBoadillaBf id ...... ................... .
LubinBB, id*. *...................... ...****•
Angolas^ id.*..*. .*,*****4***,**.*****. 
BonitOf id  ,.•*«* *«**«*.** * 4 ***********. 
A t d n ^  i d . * * * . . 4 * * ' * * * * *  * * * * * *  , 4 * * . 4 * *  . * .
Corvina, fd..  ......... *****.
LangostínoBj id.*. ,******.**,*,**,*.■,
FeroebeSf id... ................... *,. *....... *,
Moro, id*. ***.**«****.*...*.*.**.***,.
Kecabeohcy id,,* •■'*,. * ** «* , ,*** ,*** .* .
JJentonGB, id ....... ............................ .
Cigal&B, id.*4.*............... * *.*******
Quiscas, id .................. .

LEGUMBRES, FRUTAIS Y VElUiUBAb
QarbauBoB, kilo*. 
Judias* id***.***,
¿zzosiid,,,,4 4,,.

ICADO 

Calii4>> 1

t e t a r .

ItEEGADO 
da .

ú i UQAteDsea 

P e s e tn $ .

EU P L A Z A  

Pa t e l a i .

V d C i '9 0 1-00
1^70 1*70 2*16
2*45 2*85 2*65
2 ‘ 2U 2'*20 2 ‘ 2U
B*60 8*75 4*26
2*75 2<VÜ- 2 ‘ 06

> 2 ‘20 t
i 3*25 »
* > •

> ,>

3*76 3  60
2*25 * •
1*60 * >

* è >
»

* > k
* > •
» >
» » •

J*7ü 1*60 >
1*05 0*96 >
1*Ó5 l 'U ó >
2 ‘ 26 - 2 ‘ 65 •
2*75 • k
3 ‘50 2 ‘ 75 t
1 ‘ 10 0*05 k
» 5 k

2 ‘2o 1*65 k
» 4*75 •
• 10 •

0*50 2*66 *
2'5U k

3'6C 2*y5 k
» » ■
» t t
• » k
t > >

7*60 8*76 k
2*26 i * y o k
» ‘¿ ' i t b k
• 2*76 k
t » a
» 1 '30 »

* 3^15 k

> » 1'4Ü
> > 1 0*80
» • 0*80

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 11 al 17 de Febrero de 1909, y en 
igual período dél ^líííig'uento anterior.

GEUBNmiOS
INHUMACIONES

loor 1 »«« 1UU5 IWOA

Nuestra Sra, de la Al- '
442 321 306 296 284

San Justo................. 10 12 18 16 19 14
San Lorenzo............ 10 13 21 19 21 12
Santa María............ 0 5 8 5 7 6
San Isidro................ 4 6 4 6 4 7
CivU......................... » . u 2 1 3 1
Británico................. 1 » > » 1 »

484 287 374 363 350 324

Fetos inhumados en
el de N ira, Sra. de
la Almudena........ 23 30 24 21 19 17

A R T ÍC U L O S
US9DAS0

IslsDsbiilt.

Psrsfai,

HSSCADQ
de

Út IfOBtBIlieS 

pH ie t tu ,

ZH PLAZA 

P e i e t t e

LBfìteJaa, kilo... ............................... * 0'05
Patatas, id.............................................. 1 k 0*14
Tomatefif id . ..***,*,********.*.**,***,,,, 0*90
Limones, ciento,,,, * *...... ...................... 4'7n > k

Naranjas, íd .................................. .......... i ‘76 t í
Judías verdes, id,*,.. ____ 1*76 k »
Pimientos, ciento............................... *.
MelonOB] k ilo ............... ................ .

4*75 * *
* k »

Plátanos, caja.*.................................. 20 k »
Cidras ...................................................... 0*75 >
Fiutas, kilo............................................. •

oo M SOSTIlu.Ks Y [.Iqn inos
Carbón vegetai, k ilo ............................... k 0‘ l9
Idem mineralf id.*,. .............................. *. k k 0*06
Idem do cok^ Id*............................. . > k 0*09
Petróleo, l i t io . . .................... .................. k ) 0‘87
Aceite, id,**........... ........... . k ) l ‘B5
Vino, id ...................................................

VASHOÍ

■ k 0*45

Huevos, ciento,,,,, 12*25 10*75 >
k 1*10

Pan, id..................................................... 0*46 k Ü‘15

Imprenta Municipal.

.......


